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PARTE  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. C. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REALES ÓRDENES.

Excmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.), de la 
carta de V. E. núm. 331 , de 12 de Junio de 1857, 
relativa á la creación de plazas de Arquitectos mu
nicipales que sustituyan á los maestros mayores en 
las ciudades de la Habana, Cuba, Matanzas y Puer
to Príncipe, S. M., después de oido el dictámen fa
vorable de la Real Academia de San Fernando y de 
conformidad con lo propuesto por Y. E ., ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

1.° Se crean dos plazas de Arquitectos munici
pales en la ciudad de la Habana , y otra para cada 
una de las poblaciones de Cuba, Matanzas y Puerto 
Príncipe, dotadas las dos primeras con el sueldo de
2.000 pesos anuales, y las tres restantes con el de 
1.500, con cargo á los respectivos fondos m unici
pales.

2.° Estos Arquitectos disfrutarán las atribucio
nes, derechos y emolumentos que en la Península 
gozan los profesores que desempeñan puestos de 
igual naturaleza, quedando por consiguiente supri
midos los cargos de maestros mayores y alarifes 
que actualmente sirvieren á las referidas munici
palidades.

3.° Los Arquitectos que desempeñen las plazas 
citadas en la disposición 1.a quedan en libertad de 
dirigir las obras que se les encomienden por per
sonas ó empresas particulares, siempre que sean 
compatibles con las de la municipalidad de quien 
dependan.

Y 4.° Que se dé conocimiento de eslas disposi
ciones al Ministerio de Fomento, á fia de que se 
sirva disponer que con la posible brevedad se saquen 
á oposición las cinco plazas referidas, y que verifi
cado, se remita á este departamento una terna para 
cada una de ellas, acompañándolas con las notas 
de conducta de los interesados para que pueda re
caer nombramiento en los más dignos por su ido
neidad y buenos antecedentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos conducentes, en el concepto de 
que con esta fecha se trascribe esta resolución al 
Ministerio de Fomento para ios fines en ella expre
sados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 
de Octubre de 1858.=»0-Donnell —  Sr. Gobernador 
Capitán general de la Isla de Cuba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Gobierno. —Negociado 3.°— Qui ntas.

j ®  Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
la p a* ^ 0^erna^or de la provincia de Castellón de 

*ana lo que sigue :
«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comdniea- 
 ̂ eW ada por Y- S. á este Ministerio en 24 de

Marzo últim o, en la que da cuenta de la reclama
ción producida ante el Consejo de esa provincia por 
Justo González y P ér is . quinto del reemplazo del 
ejército en 1854 y sustituido en su plaza por Jái- 
tne Miró y Franch, quien á su vez fue declarado 
soldado de la reserva en el último reemplazo de Mi
licias provinciales, en solicitud dequ e se le permi
tiera redimir en metálico su responsabilidad, si 
bien descontando la suma correspondiente , no solo 
al tiempo que el sustituto habia servido, sino á los 
dos años que le fueron abonados por Real decreto 
de 11 de Agosto de 1854, y en la que consulta V. S. 
cuál es la cantidad proporcional que en este caso 
debe satisfacer el sustituido.

Yista la Real orden de 29 de Agosto de 1857:
Considerando que el párrafo tercero de la citada 

Real orden previene que cuando los sustituidos fueren 
llamados á cubrir su plaza porque á los sustitutos 
les hubiese alcanzado la suerte de milicianos pro
vinciales, solo deban abonar, para redimir su res
ponsabilidad, lo que corresponda al tiempo que les 
falte á estos últimos para terminar el desempeño; 
en cuya disposición se halla implícitamente consig
nado el derecho que tienen á que se les abone los 
dos años mencionados, toda vez que si otro hubiera 
sido el espíritu de la Real órden, se hubiera expre
sado term inantem ente;

Considerando que, de no abonarse estos dos años 
para la redención, vendría á ser ilusoria la gracia 
concedida por S. M., puesto que no podría aplicarse 
al sustituto en el servicio de milicias provinciales:

Considerando que teniendo el sustituto un de
recho á reclamar el precio proporcional á los años 
que hubiese estado sirviendo por el otro mozo, éste 
debe aprovecharse de aqueja rebaja en razón á que 
él percibirá su importe, y que siendo este un con
trato particular, á los interesados compete exigir su 
cumplimiento, lo cual bajo ningún concepto intere
sa á la Administración; S. M., conformándose con 
el dictámen emitido por las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo Real, ha tenido á bien re
solver que se conceda á Justo González y Péris la 
redención que solicita , solo y exclusivamente por 
los años que faltasen á su sustituto para tomar la 
licencia absoluta.

De Real órden , comunicada por el expresado 
br. Ministro, lo traslado á V. S. para que sirva de 
regla general en todos los casos análogos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 27 de Octubre de 
1858.— Juan de Lorenzana.— Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.
G uardia c iv il

30 Octubre 1858. Al Inspector general del Cuerpo 
de Guardias civiles.—Destinando á la vacante que resulta 
en las secciones de caballería de la Guardia Urbana de 
esta corte á D. Juan Córdova y Fernandez. Alférez de la del ejército.

Sanidad m ilitar .
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—N e

gando los honores de Médico de entrada en el Cuerpo, que 
ha solicitado D. José Rodríguez, Licenciado en Medicina y Cirugía de Orense.

Al Capitán general de Puerto-Rico.— Resolviendo que 
D. Agustín RoseII y Huguet, Médico supernumerario del 
Cuerpo y  primer A yulante en el ejército de aquella Isla, 
no tiene derecho al abono de servicio que pide.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse á Don 
Cayetano Rafael Ororbia y  Saez Pardo, Oficial tercero 
del cuerpo administrativo de la Armada.

Al mismo.—Id. á D. José Perdiguer v B enedí, Escribiente de número del mismo Tribunal. *
Al mismo.—Declarando comprendido en los beneficios del último Real decreto de indulto al Brigadier D. Joaquín 

Huet y Allier por haberse casado sin Real licencia,
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Extremadura.— D esesti
mando una instancia promovida desde Llerena por Don 
Joaquín María Huerta y Morales, Coronel graduado de 
caballería y Jefe de escuadrón en solicitud de que se le 
abone la pensión que le corresponda por la cruz de San Hermenegildo.

F ilipinas.
Id. id, Al Capitán general de Filipinas.—Negando el 

empleo de Capitán al Teniente de infantería D, Serafín Olave y Diez.
Cuba y  Puerto Rico,

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—  
Concediendo un mes de licencia para esta corle al Capi
tán del ejército de Cuba D. Francisco Cislué y Bernaldo de Quirós.

Al Director general de Infantería.— Id, el paseen  su 
empleo al ejército de Cuba al Capitán de infantería Don Manuel Fortich y Correa.

in fan tería .
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concediendo licencia á D. Jorge Navarro y Caballero.

Al mismo.— Id. á D. Manuel González y Miramon.Al mismo.—Id. á D. Toribio Ruiz y  Ortega.
Al mismo.—Id. A D. Antonio Gascón y Cánovas.
Al mismo.—Id, á D, Vicente Perez y Monquía.
Al mismo.— Id. á D. Estanislao Godinez y Carrasco.
Al mismo.—Id. á D. Timoteo García y Hernando.
Al mismo.— Id. próroga á D. Constantino Puga y Miranda.
Al mismo.— Id. á D. Enrique Llistar y Cros.
Al mismo.— Id. venida á la península á D. Angel Ma

ría Pazos y Vela Hidalgo, Teniente de Filipinas.
31 id. Ai mismo.— Aprobando una propuesta de as

censo á Coronel del regimiento deA lbueraá favor de Don Juan Alaminos y Vivar.
1.° Noviembre. Al mismo,—Concediendo licencia ti D. Martin Malo y Ruiz.
Al mismo.—Id., á D. Marcelino García y  Obregon.
Al mismo.— ld>á D. Bartolomé Leonar y Santos.
Al mismo.— Id. á D. Juan Aguirre y Corral.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Romero y Maldonado.
Al mismo.— Id. á D. Juan de Arrambidi y  Castro.
Al mismo. Id. próroga á D. Cárlos de Casas y Moler,Al mismo — Id. á D. Manuel Fernandez y  Rey.
Al mismo.— Id. plaza de Cadete á D. Joaquin Nin y  Judó
Al mismo» Id. licencia á D. Cipriano López y Cuadrado.
Al mismo.—Id. á D. Enrique Besges y  Pombo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Apro

bando propuesta reglamentaria para el empleo de Te
niente de carabineros á favor del Subteniente D. Balbino 
Torrecilla y  Tobar.Id. id. Al mismo.—Concediendo cruz de María Isabel 
Luisa á tres individuos del cu erp o , por el mérito que 
contrajeron en un encuentro con los contrabandistas.*

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña An
tonia Such y Perez.

Al mismo.— Id. á Doña Teresa Caries y Serrano.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Martínez y Agueda
Al mismo.—Id. A Doña Josefa Gudel v Guerrero.
Al mismo.—Id. A Doña Juana Pangua y Acedo.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do cruz sencilla de San Hermenegildo al Capitán del re
gim iento de infantería Galicia, núm. 19, D. Manuel Ober 
y López.

Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. José G a r
cía y Car mona , Capitán del provincial de Requena.

Al mismo.—Id. al id. del regimiento infantería de la 
Albuera D. Manuel Raon y López.

Al mismo.—Id. al Capitán del del Príncipe D. JoséNa- ranjo y Morato.
Al mismo.— Id. al id. del de Isabel II D. Miguel de la Puente y Garan.
Al mismo.— Id. al id. del provincial de Baeza Don 

Cárlos Villalonga y Aguirre.
AI mismo.—Id. al segundo Comandante del regimien

to de Guadalajara D. Justo Tablares y González.
Al mismo.—l'd. al Capitán del de Mallorca D. Nicolás Cornejo y Saavedra.
Al mismo.— Id. al Teniente del batallón cazadores de 

Figueras D. Francisco Peñaranda y  Navarro.
Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Pedro Teruel y Vázquez, Capitán del provincial de Lérida.
Al m ism o.—Id. al Teniente Coronel graduado Don 

Juan Librero y Mayoral , Capitán del regimiento de la Princesa.
Al mismo.—Id. cruz sencilla de San Hermenegildo al 

Comandante graduado D. Juan Galindo y Galludo', Capi
tán del batallón cazadores de Madrid, núm . 2 .

Al mismo.—Id. al id. del regimiento de Badén, n ú m ero 24 , D. Antonio Calleja y Perez.
Al Capitán general de Aragón.—Id. al segundo Co

mandante de infantería en situación de reemplazo D. Ramón de la Cadena y Martínez.
Al Director general de Caballería.— Id. al Comandan

te graduado D. José de la Torre y Valls, Capitán del Colegio militar de Caballería.
Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. al Teniente 

del regimiento de infantería Habana, núm. 6 del ejército de la isla de Cuba, D. José Busto y García.
Al mismo. —  Id. al Comandante graduado D. Tomas Soriano y Alcalde, Capitán del regimiento lanceros del Rey, núm. 1 .° del ejército de Cuba.

Cuba y Puerto Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto Rico.— Que quede 

supernumerario hasta que le corresponda ser colocado el 
primer Comandante D. Manuel Nario y Montorio.

Al Director general de Infantería. — Concediendo el pase al ejercito de Puerto Rico al primer Comandante D. Guillermo Fernandez Cabrafigal.
Al mismo.—Nombrando Comandante del depósito de 

bandera en la Coruña al segundo Comandante D. José Ayala y Arroyo.
Filipinas.

Id. id. Al Director general de infantería.— Que quede 
sin efecto el empleo de Subteniente de infantería del ejér
cito de Filipinas concedido al Cadete D. Enrique Castri- llon y Galas.

Al mismo.—Nombrando Subteniente con destino al 
ejército de Filipinas al Cadete del batallón cazadores de 
Antequera D. Francisco Toribio y Gómez.

Al mismo.— Disponiendo que el Capiían de infantería 
del ejército de Filipinas D. Melchor Gutiérrez y González 
quede en la Península perdiendo dicho empleo.

Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando la licencia que ha concedido para la Península por enfermo al 
Capitán de infantería D. Ramón Sirauch y Pizarro,

Vicariato.
Al Patriarca Vicario general castrense —Concediendo 

al capellán del regimiento infantería de Asturias, r e m e 
ro 31, D. José Ortiz y R obles, dos meses de próroga á la licencia que disfruta en esta corte por enfermo.

Carabineros.
2 id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce - 

diendo al Teniente de Carabineros D. Félix de Castro y 
Matos, la antigüedad de 10 de Mayo de 1853 en su referido empleo.

Al mismo.— Negando empleo de Brigadier al Jefe del 
cuarto distrito de carabineros D. José OÍona y Cabello.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de las Provincias Vascon

gadas.— Concediendo á D. José Gironda Iriberry la in
demnización que ha solicitado por daños y perjuicios cau
sados con motivo de la pérdida de un caserío que le fué 
destruido durante la pasada guerra en la villa dé Rentería.

Al Ingeniero general.—Resolviendo que el Jefe del tercer batallón de Ingenieros D. Nicolás Cheli y Jiménez 
pase á mandar el primer batallón , y el que manda este se encargue del tercero.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo la gran cruz de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo al Teniente General D. Fernando Fernandez de Córdova.

Al Capitán general de Cuba.— Id. cruz sencilla de San 
Hermenegildo al Teniente del departamento de artillería en la Habana D. Salvador Dole y Toral.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D E lio- 
doro Morata y Danza , segundo Comandante del remniien to de infantería Cuba , núm. 7 ,

Al Director general de Infantería.—Id. al Comandante 
graduado D. Joaquin Mariehalar y Lafuente , Capitón del regimiento de Bailón , núm. 24,

Al mismo.—Id á D, Ramón Angles v Velez. Capitán del batallón provincial de Barcelona.
Al mismo.—Id. á D. Casto Cancelada y  Rodriguez, Ca

pitán del batallón cazadores de Arapiles, núm. I I.
Al mismo.—Id. al Coronel graduado’ D. Pedro Eche

varría y Lasaga , primer Comandante empleado en la D irección general de Infantería.
Al mismo.— Id. á D. LinoGogenola y Yillasante, Capitán del regimiento de Extremadura , núm. 13.
Al mismo.— Id. á D. Ramón Vidal y Dogando, Teniente del de Toledo, núm. 35.
Al mismo.— Id. á D. José González y García, Capitán graduado, Teniente del propio cuerpo.
Al mismo.— Id. á D. Julián Rodriguez y Abella , Capitán del de la Albuera.
Al mismo.— Id. al segundo Comandante del batallón 

provincial de Cuenca D. José Tenorio y Perea.
Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Farrucha y W illen s , Capitán del regimiento de Astúrias.
Al mismo— Id. A D. Manuel Domínguez y Guerra, Capitán del provincial de Castellón.
Al Capitán general de Cataluña,— Id. al Comandante 

graduado D. Manuel Quiroga y G onzález, Capitán de in fantería retirado en Barcelona.| Al Director general de los Cuerpos de Estado Mayoi

del ejército y plazas.— Id. al Comandante graduado Don 
Francisco Galan y Vergara . Capiían excedente de Estados Mayores de plaza.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. al Capitán del cuerpo de Carabineros D. José Hernández y Galan.
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. pensión de 2.750 rea

les vn. en la cruz y placa de dicha Orden á D. Ramón 
Ayala Busíamante, Coronel graduado de artillería de Ma
rina , Capitán de fragata retirado en Valladolid.

Al Capitán general de Canarias.— Id. id. al Brigadier 
de infantería D. Ruperto Delgado y González.

Al Capitán general de Aragón.— Declarando antigüedad 
en la cruz sencilla de San Hermenegildo á D. Agustín 
Palomino y Gutiérrez, Comandante de caballería retirado.

Al de la Isla de Cuba.—Id á D. Fernando Perechet y 
Díaz, Capitán del regimiento de infantería Tarragona, núm. 8 de ese ejército.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. José Fio- 
sua y Zenea, Capitán de milicias de la Habana.

Al mismo.— Id. á D. Felipe Molina y Martínez, Capitán 
del regimiento infantería Tarragona, núm. 8 de dicho ejército.

Al Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.— 
Id. A D, Juan Archiles y Gamis segundo Capitán del cuerpo.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Negando abo

no de tiempo y mejora de retiro á D. Francisco Sampere y Carrion.
Al Inspector general de Carabineros.— Concediendo retiro á Jacinto Conde y Otero.
Al Director general de Artillería.—Id. a lo m a s Gómez y Mas.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. traslación de retiro á D« Isidro López Denia.
Al mismo.— Id. traslación de retiro á D. Francisco Bo- canegra y Gil.
Al mismo.—Id. á D. Juan Dologaray y  Munilia,Al de las Provincias Vascongadas.— fd. á D. Nicolás Mezquiriz y Aranguren.
Al de Búrgos.— Id. A D. Antonio Arenillas y Romero.
Al de Cataluña.—Id, á D. Antonio González v  Guerrero.
Al de las Islas Baleares.— Id. á D. Ramón Barrera y Yiilalva.
Al Director general de Artillería.— Ic!. retiro á Don Francisco Viilalobos y Marin.
Al misino.— Id. á D. Gregorio Galan Sánchez Agudo.
Al Director de Infantería.— Id. licencia absoluta á Don Benito Saez Madurga.
Al mismo.—-Id. retiro á D. Cristóbal Linares v Martínez.
Ai mismo.—Id. á D. Antonio Sala y Vilar.
Al mismo.— Id. á D. Juan Jimenez y Jiménez.
Al mismo.— Id. á D. José Suarez y Garay.
Al mismo.—Id. á D. José Villalonga de Cañas.
Al mismo.— id. á D. Tomas Turmo y Serrallo.
Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 

del ejército y plazas.— Id. á D. Juan Gondrá v Soria.
Al mismo.—Id. a D. Manuel Urrengoechea v Hormae- chevarría.
Al mismo.—Id. á D. Gregorio Monasterio y Sarando.
Ai mismo.— Id. á D. Luis de las Heras é Ibarroeche- varría.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. mejora de retiro á D. Francisco Quintana y  Rogué.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id Al Director general de Infantería.— Disponiendo vuelvan á tener ingreso en los cuerpos á que fueron des

tinados como Subtenientes D Cayetano Gómez v D. Saturnino La puente. w '
f Al de Caballería.—Id. la vuelta al servicio condestino 
a Cuba al sargento primero de Caballería D. Gahino Martínez Robeda.

Infantería,
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do cuatro meses de Real licencia al Teniente D. Manuel Infante y Olivares.
Monte-pio.

3 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina,— Concediendo pensión á Doña Inés Montoto y Orellana. :

Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Berm u- dez y Casaña,
Al mismo.—Id. á Doña Catalina Campaner y Roselió.
Al m ism o.— Id. A Doña María Teresa Mentaverri y Gutiérrez. 1
Al mismo.— Id. á Doña Manuela Faes y Yaldes.
Al mismo. Id. a Dona María de los Dolores Sactor y  Moreno. J
Al mismo.— Id á Doña Ana Saez y Saez.
Al mismo.— Id. A Dona María de los Dolores Cordero y Aragón.
Al mismo.—Id. á Doña Sinforosa Tomasa Ferreiro y Torron.
Al mismo.—Id. á Dona María de Jesús Fernandez y  González.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Carrero y García. ,T
Al mismo.— Id A Doña Petronila Figueras y Donay.
Al mismo.— Id, á Doña Ana y D. José Moncavo y Montero.
Al mismo.-—Id. á Doña Elena Fos y Villarroya.
Al mismo.— Id. á Doña Bonifacía Zabala v Perez.
Al mismo.— Id. á Doña Manuela Obregon "y Diez.
Al mismo.— Id. á Doña María de los Dolores Marau y Leiva.
Al mismo.— Id. á D. José María y Doña María de la Concepción Salcedo y  Pinilla.
Al mismo.— Id. áX>. Eduardo, D. Alberto y D. Arturo Navarro y  Ordoñez.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Valencia — Disponiendo 

se acredite á D. Manuel Fernandez P eirel, Coronel gra
duado de infantería y Capitán retirado en Cartagena , la 
pensión de 1.500 rs. anuales en la cruz sencilla de San 
Hermenegildo desde el dia 17 de Mavo de 1853 , según le 
fué concedida por Real órden de 12 de Mavo de 1855

Indultos,

Id. id. Al Capitán general de Granada—Negando in dulto ai confinado Francisco R am os.
Al de Galicia.— Id. á Francisco Lois Castro.

Infantería
Al Director general de Infantería. — Concediendo licencia á D. Mateo Carrion y Pujol.
Al Capitán general de Castilla la Nueva —Id trasladar 

su residencia de reemplazo en esta corte ai Teniente Coronel D. Joaquin Chisten y Garatin.
Al de Valencia,— Id. trasladar su residencia de reem 

plazo en Valencia al segundo Comandante D. Ramón Irías y Vidal,
Al Director general de Infantería.— Id. mayor efecti

vidad en su empleo á D. Eduardo González y Ferrer.
Al mismo.—-Destinando al batallón cazadores de Ta- 

lavera á D. Luis Bermudez de Castro.
Al mismo.—Id. al provincial de Lérida á D. Joaquin Callen y Castro.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Delgado y García al de 

Alcoy, núin. 74.
Al mismo.—Id. al regimiento del Infante , núm. 5 , i 

D. Francisco Fernandez y Soto.
Al mismo.—Id. al provincial de la Coruña á D. hsé  

Perez y Rodriguez.Al mismo.—Nombrando Ayudante á D. Eduardo Ga« llardo y Guzman.
Al mismo.—Concediendo plaza supernumeraria en e colegio á D. Manuel Sañudo y Torres.

Caballería.
5 id. Al Director general de Caballería.—Que el Co

mandante graduado, Capitán de reemplazo, D. Andrés B e- 
nitez y Módenes ocupe una vacante de su clase en el 
regimiento lanceros de Numancia.

Ai mismo.—Id. en el de Santiago al de igual clase y  situación D. Juan Rodriguez.
Al mismo.— Id en el de Almansa á D. Luis García de Paredes, que lo es del de Sagunto.
Al mismo.—Id. que el Alférez supernumerario de la 

Escuela general de Caballería D. Mariano Poggio, pase en 
su misma clase y concepto al regimiento lanceros de Numancia.

Al m ism o.— Concediendo cuatro meses de Real licen
cia para Getafe al Capitán D. Francisco León y C a- sasus.

Al mismo.—Id. al de igual clase del regimiento de Borbon D. Antonio Menaut.
Al m ism o— Id. dos meses de próroga al Teniente del mismo cuerpo D. José Pastor.
Al m ism o.—Id. al id. del de Numancia D. Manue Sánchez.
Al mismo.— Id. al Ayudante del de Pavía D. Tomas Adrián.
Al mismo.— Id. al id. del del Rey D. Eugenio Ramos.
Al mismo,— Id. al Teniente del propio cuerpo Don Juan Bonel.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Francisco Santoyo, Teniente del regimiento carabineros de Borbon

Carabineros.
4 id. Al inspector general de Carabineros.— Conce

diendo vuelta al servicio al tercer Jefe de carabineros 
retirado D. Pantaleon Asura y Navascués.

Artillería .
Id. id. Al Director general de Artillería.— Concediendo cuatro meses de licencia por enfermo para Logroño al Capitán D. Rafael Micbel y Osma.

Al mismo.— Id. al Coronel D. Pablo Tous y Fiol.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.— Nombrando Sargento mayor 
de la plaza de Búrgos al Teniente Coronel excedente Don Antonio Parés y Guzman.

Al mismo.— Id. de la de Gijon al primer Comandante 
excedente del mismo cuerpo D. Manuel Lesaca y  Monte- mnvor.

Al mismo.— Id. Gobernador militar de la plaza de A l
cudia al segundo Comandante excedente D. Clemente La- torre y Bordons.

Al mismo.—Negando el p a sé a la  in fantería, de que 
procede, al Coronel excedente de Estados Mayores de p la 
zas D. Fernando Vivar y del Pulgar.

Inválidos.
Id. id. Al Director general del cuartel de Inválidos.— 

Concediendo ingreso en el cuartel de Inválidos al Capitán 
del provincial de Tuy D. Francisco Tornero y Malo.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Negando volver al servicio á D. Antonio Leyba y Ballester.

Al de Infantería.— Id. á D. Blas Iriarle Larzabal.
Al Capitán general de Castilla la N u eva— Id. A ü. Juan Valcárcel y Quiroga.
Al mismo.—Id. ingresar en el cuartel de Inválidos á José de la Torre y Rodriguez.
Al de Galicia.— Id. volver al servicio á D. Benito Perez Ma sca reña s.
Al Director general de Caballería.— Id, revalidación del 

empleo de Teniente á D. Francisco Fernandez de la Fuente.
Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-R ico.— Conce
diendo licencia absoluta al Subteniente de aquellas m ilicias D. Juan Saez y A1dao.

Al mismo.— kL premio de constancia de 15 rs, al sargento segundo José Márquez Ramet.
Al de Cuba.—Id. de 6 rs. al soldado Antonio Gabarro y Amer.
Ai mismo.—Id. de 120 rs. ai sargento primero de m ilicias José Caballero Mugartegui. 4

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concediendo el pase al ejército de Filipinas en su empleo al Tenien

te Coronel de infantería D. Juan Gil de Montes y Sánchez,

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
No habiendo sido posible recoger las cartas de pago 

expedidas por esta Caja general, una en 2 de Junio de 
1855, señalada con los números 1.276 de entrada y 827 
de inscripción , importante 20.000 rs. nominales en acciones de carreteras de 1 .° de Abril de 1850, y  otra en 29 
de Febrero de 1856, con los números 2.000 de entrada 
y 1.323 de inscripción, importante 20.000 rs. nominales, 
también en acciones de carreteras de 31 de Agosto de 
1852, ambas á favor de D. Francisco Facundo, A dm inis
trador principal que fué de Correos de Zaragoza, como 
fianza de dicho destino, se previene por medio del pre
sente anuncio quedan inutilizadas y sin ningún valor ni efecto.

Madrid 29 de Octubre de I858 — E1 Director, José María Escudero,
Debiendo procederse por esta dependencia general al 

corte de los cupones correspondientes al vencimiento de 
31 de Diciembre de este año y 1 .° de Enero del de 1859, 
y á fin de que no sufran retraso ni entorpecimiento al
guno las operaciones que con tal motivo deben practicar
s e , se advierte á los interesados imponentes en esta Caja 
por depósitos voluntarios que hasta el dia 15 inclusive  
del corriente mes pueden, s i le s  conviene, reclamar la 
devolución de los suyos respectivos á cupón corriente; 
entendiéndose que pasado dicho dia quedan á realizar por 
cuenta de la Caja la que tiene igualmente acordado por 
loa valores que ingresen desde la mencionada fecha hasta 
la de 31 de Diciembre próxim o, se presenten y reciban 
sin los cupones del semestre actu a l. que vence en las 
épocas que quedan indicadas.

Madrid 4 de Noviembre de 1858. *= El D irector, José Gener.

Excm o. S r . : La R eina (Q. D. G.), en terad a  del e x 
pediente rem itid o  por Y. E. con carta n ú m . 2 .1 5 6  
de 12 de A gosto  ú lt im o , y en el cu al aparece d e 
mostrado q u e el n ú m . de 2 5 .0 0 0  b illetes q u e  se  
em itían en cada sorteo de la Lotería no era su fic ien 
te á sa tisfa cer  la d em an d a  de la Isla y  del ex tra n 
jero, se ha serv id o  aprobar el aum en to  de 2 . 0 0 0  b i
lletes d ecretad o por V. E . , de acu erd o  con la A d
m inistración gen eral de la R enta y con la Junta  
consultiva de H a c ie n d a , h a c ién d o se  la d istr ib u c ió n  
de prem ios con su jeción  al ad ju n to  p lan .

De Real órd en  lo d igo  á V. E. para su  in te lig e n 
cia y efectos co n sig u ien tes . D ios g u a rd e  á Y. E. 
muchos años. M adrid 29 de O ctub re de 1 8 5 8 .= =  
0 -D o n n e ll.= S r . S u p er in ten d en te  D elegado de Ha
cienda de la Isla de Cuba.
Man de distribución de premios en cada sorteo de la lo

tería de la Isla de Cuba.
PESOS.

Constará cada sorteo de 27.000 billetes al 
precio de 16 ps. fs..........................................  432.000
De esta cantidad se distribuirá la de

324.000 en los premios siguientes:
1 de......................................................  100.0004 d e . . . ...................................... .........  50.000
\ d e . . . . . . . ....................................... 30.000
\ <*e ......................................................  15.000
1 d e .................................... ¡............... 40.000
6 d e   2 . 0 0 0 ..................................1 2 .0 0 0

1 0  d e   1 . 0 0 0 ......................  10 .000
d e   5 0 0 ......................  31.000143 d e   4 0 0 ....................... 57.200

20 aproximaciones......................................  8.800
T otal.......................................  324.000

6 as 20  aproximaciones se distribuirán en esta forma:
âra los dos números anteriores y  poste
riores al que obtenga el premio mayor,
* d e 6 0 ° p s .......................................................  2.400

par<* el de 50.000, 4 de 400............................  <.600
para el de 30.000, 4 de 400............................  4 600
para el de 15.000, 4 de 400.............  (.600rara el de 1 0 .000 , 4 d e "400............................  <.600

To t a l    .................. 8.800

Madrid 29  d e  O ctub re de 1 8 5 8 .* = 0 -D o n n e ll .

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS

El dia 10 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar la construcción de dos casas, una en la galería 
de Nerya y otra en la de Mal Año, de dichas m inas, bajo 
el precio máximo admisible de 2.960- rs. cada una.

El plano, presupuesto y pliego de condiciones se hallan  
de manifiesto en dicho establecimiento y e n  esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo sigu ien te:
• El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar la construcción de dos casas, se com pro
mete á cumplirlas y ejecutar la obra por el precio d e . , reales. (Fecha , firma y dom icilio.)»

Madrid 5 de Noviembre de 1858.«*Manoe! María Yañez de Rivadeneira»



El dia 14 de Diciembre próximo se ce lebrará subas
ta pública en el establecimiento de minas de Linares para 
con tra ta r  el servicio de habil itación y surtido de h e r ra 
mientas, durante  el año próximo de 1859, para las labores 
de aquellas m i n a s , bajo los precios máximos admisibles 
s iguientes: 80 cénts.  de real por cada jo rn a l  de b a r re n e 
ro-p icador;  16 rs. p o rc a d a  fundición en horno  de cuba 
ó de m a n g a ; 50 rs. la arroba de herram ien ta  nu eva  de 
mina, y 40 rs. la de fundic ión, abonándose á precios con
vencionales las obras imprevistas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en  d i 
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscr ibe ,  enterado del pliego de condiciones 
para el servicio de herramienta de las minas de Linares 
en el año de 1859, se compromete á cumplirlas p o r  los 
precios de 50 rs. ar roba de herram ien ta  nueva de mina; 
40 la de fundición; 16 rs. fundición de horno reverbero:
7 rs. la de horno de cuba ó manga , y   céntimos de
real por cada jornal de barrenero-picador que se invierta 
en  las excavaciones.

(Fecha , firma y  domicilio.)»)
Madrid 6 de Noviembre de 1858.=Manuel l ia r ía  Yañez 

de  Rivadeneira.

El dia 14 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Linares para 
contra tar  la adquisición de la obra de esparto  necesaria 
en el mismo d uran te  el próximo año de 1859, bajo los 
precios máximos admisibles siguientes:  50 cénts. de rea l  
vara  de cintero de esparto  de las longitudes que reclama 
el servicio; 30 rs. docena de espuertas  de carga ;  6 rs. 
la de m in e ras ,  y 9 rs. la de peso; 18 rs. las forradas p a 
ra  em piedro ; 48 rs. la de para  ca rbón ;  70 cénts. de real 
cada serillo para em basar el a lco ho l ; 3 rs. cada serón 
p lomero y te rrero ;  5 rs. cada uno de 8 y 9 p le i ta s , y 2 
reales docena de sogas esparteñeras.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i -  
oho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al m odelo s ig u ie n te :
«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

pa ra  contratar  el surtido de esparto necesario  en las m i
nas de Linares en  todo el año de 1859 , se com prom ete  á 
cumplirlas y á entregar la obra que reclame el servicio á 
los precios establecidos en la segunda condición con d e 
ducción d e  por ciento sobre  el im porte  de la que
entrega.

(Fecha , firma y domicilio.)»
Madrid 6 de Noviembre de 1858.=M anuel María Yañez 

de Rivadeneira.

La subasta que debia celebrarse el dia 22 del co r r ien 
te para  contra ta r  la adquisición de 4.900 fanegas de c a r 
bón de brezo con destino al consumo de la Gasa de Mo
neda  de esta corte du ran te  el año próximo queda su s 
pendida hasta nuevo aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 1858.— Manuel María Ya
ñez de Rávadeneira.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.
No habiendo tenido efecto la subasta para contratar,  

en v ir tud de Real orden fecha 24 de Agosto ú l t im o , el 
servicio de comunicación y trasportes entre  Málaga y los 
cuatro presidios menores de Africa por  medio d e u n  b u 
que de vapor á hélice de madera ó de hierro, nuevo ó en 
estado de primera vida , desde el dia de su recepción h as
ta fin de Setiembre de 1861 , con arreglo al pliego de 
condiciones redactado con este objeto, se convoca por el 
presente y en vir tud  de Real orden de 30 de Octubre a n 
te rior segunda licitación con las formalidades s i guientes :

1.a La subasta será simultánea, y  tendrá lugar en esta 
Dirección g e n e ra l , en la Intendencia de Barcelona y en 
las Comisarías de Cádiz y Málaga, á la una  del dia 22 de 
Diciembre próx im o, con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio  del mismo año , y mediante proposiciones, según el 
formulario que con el pliego de condiciones se publica á 
continuación , y estará ademas de manifiesto en las c u a 
tro dependencias en que ha de tener lugar la subasta.

2.a A, las proposiciones deberán acompañar los Im ita 
dores como garantía  , el documento que justi fique el d e 
pósito de 40.000 rs. en la Caja general ó en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia ó de las de Barce
lona,  Cádiz y Málaga, bien en metálico ó su equ iva len
te en papel del Estado del 3 por 100 consolidado ó diferi
do , acciones de carreteras  ó cíe ferro-carriles.

3.a El precio límite superior  que se abonará  como 
subvención por este servicio será el de 340.000 rs. anua- 
les, pagaderos cada mes proporcionalmente cuando losean 
las demas obligaciones del Estado. Bajo la mejora de este 
tipo se p resen tarán  las proposiciones en pliegos c e r r a 
dos antes de constituirse el T ribunal de subasta , y no se 
admitirán  más principiado el acto. Las que sea n " su p e 
riores aTlímite no se adm it irán ,  ni tampoco las que ca
rezcan de los requisitos prevenidos , declarándose acepta
ble la que resulte más ventajosa en tre  las admitidas.

 ̂4.a Si hubiese en tre  ellas dos ó más iguales , contende
rán  sus autores hasta que una pueda declararse más v en 
tajosa; pero si no entrasen en con tienda,  el Tribunal r e 
solverá la cuestión por la suerte.

5.a Cuando la proposición obtenida en cualquiera de 
los tres puntos subalternos de subasta fuese igual á la 
aceptada por el Tribunal de esta Dirección g e n e r a l , se 
verificará^ nueva licitación ante e s t e , en el dia y hora 
que se señale an tic ipadam en te ,  para que concurran  los autores de ellas.

6.a El remate no podrá causar efecto hasta que ob
tenga la aprobación de 1 Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor quedará subsis
tente m ién tras  el Gobierno no desestime el remate.

8.a Los Imitadores que suscr iban  las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legítima
m ente representados en el acto de la subasta con objeto 
de que puedan dar  las aclaraciones que se necesiten ,  y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 5 de Noviembre de 1838 .=El In tendente  Secre ta rio  , José M. Corona.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de esta fe - 
cha, bajo el cual se saca á pública subasta el trasporte 
desde Málaga á los cuatro presidios menores de A frica ij 
vice versa de las tropas para el relevo de sus g u a rn i
ciones , confinados y empleados de todas clases , como 
asimismo la conducción de la correspondencia pública y 
oficial, y ctel mal erial de guerra que sea necesario enviar  
á dichas posesiones, verificándose el expresado servicio 
por medio de un buque de vapor á hélice.
1.a El contratista  se obligará á presentar  un buque de 

vapor a hé l ice ,  de madera ó h ie r ro ,  nuevo  ó en estado 
de prim era  vida, para  el servicio mili tar en tre  Málaga y 
los cuatro presidios menores de Africa, que son: Meiilla, 
el Peñón , Alhucemas é Islas Chafa riñas, en el tiempo que 
medie desde su recepción hasta fin de Setiembre de 1861. 
El plazo para la presentación, á contar desde la fecha en 
que se comunique al contratista la Real aprobación  del 
contrato , será de seis meses si el buque fuese en te ra 
mente nuevo, ó de tres meses si se hallase en estado de prim era  vida.

2.a El vapor tendrá las dimensiones necesarias, á fin 
de ofrecer una cabida líquida para cargamento de 200 to
neladas españolas, y reun ir  ademas todas las condiciones 
que son indispensables en su repartimiento de cámara, 
camarotes y sollados para la conducción de Jefes, Oficiales 
empleados y tropa á quienes debe darse aquel auxilio; en 
el bien entendido de que ántes de empezar á prestar se r 
vicio habrá de ser examinado y reconocido por el cuerpo 
facultativo de la Armada para asegurarse d e q u e  efecli- 
t ivamente tiene las condiciones requeridas.

3.a Estará obligado el contratista  á que el citado buque  
haga dos expediciones mensuales desde Málaga á las cuatro 
expresadas plazas de Meiilla, el Peñón, Alhucemas é Islas 
Ghafarinas, tocando precisamente en  todas ellas. E n  cada 
viaje quedarán  s iempre á disposición de la Administración 
militar 100 toneladas de las 200 de carga que debe tener  el 
buque, reservándose las d em a s  á beneficio de la empresa, 
para que las utilice en lo que m ás le convenga. Las sali
das del puerto de Málaga se ver if icarán , s iempre que el 
tiempo lo p e rm i ta , los dia 3 y 18 de cada mes.

Cuando la Administración m il i ta r  necesitare mayor 
núm ero  de toneladas para trasportar  efectos que las 100 
anteriormente expresadas, tendrá derecho á servirse, has
ta 50 más en  cada expedición , de las otras 100 que q ue
dan á beneficio de la empresa , al precio corriente de fle
te por los quintales de peso que en ella se trasportasen, 
prévio aviso, con 15 dias de anticipación á la salida. Es
tos abonos tendrán  lugar mediante relaciones expresivas 
del servicio ejecutado, formadas por la empresa , l iqu i
dadas y autorizadas pos la Inspección de los presidios m e
n o res ,  conforme se practica en todos los demas servicios 
administrativos.

Si por eventualidades urgentes y ex trao rd inar ias  del 
servicio fuese necesario enviar tropas ó víveres á la pla
za de Ceuta , podrá ' disponerse el vapor con este objeto, 
abonándosele en tal caso por cada milla que  recorra la 
misma cantidad que á prorata  corresponda del tanto de 
subvención que se señale á cada una de las que naveguen 
en sus viajes ordinarios á los presid ios menores.

4.a Será obligación-del contratista conducir  en todos los viajes la correspondencia pública y oficial recogién

dola y  entregándola el Capitán del vapor, que será el 
responsable  de ella , en las Administraciones de Correos 
y á las Autoridades militares y  adm inistra t ivas ,  tanto en 
Málaga como en las cua tro  plazas de Africa. Estará o b l i 
gado asimismo al trasporte de todos los materiales de for
tificación, pertrechos de g u e r r a ,  incluso piezas de a r t i 
llería y toda clase de efectos de los diferentes ramos que 
abraza el servicio administrativo del ejército en las 100 
toneladas disponibles para la Administración m il i ta r ,  y 
a d e m a s , sin retr ibución a lg u n a , al de las tropas para el 
relevo de las guarniciones , los confinados, todos los em
pleados civiles, mili tares y eclesiásticos con sus respecti
vas familias á su ida y regreso á la Península , los que se 
trasladen de unos  puntos á otros para objetos del se rv i
cio , é igualmente las viudas y huérfanos de los mismos 
que v ue lvan  al puerto  de M álaga, permitiéndose á cada 
pasajero de los que quedan mencionados dos quintales 
grátis de peso en colchones y equipajes , siendo co n v e n 
cional en tre  el interesado y la empresa el precio del ex 
ceso que pueda en algunos casos resultar.

5.a Cuando se verifiquen tos relevos de  tas guarnicio
nes en  las ci tadas cuatro plazas de Africa, el vapor esfa- 
rá obligado á recibir  á su bordo todo el personal de Je 
fes, Oficiales y tropa con su armam ento  y  equipajes (fue 
pueda contener , según el prévio arqueo qt#$debé h ace r 
se por el cuerpo nacional de la Armada m reconocer el 
v a p o r , sin que en tales casos quede á beneficio del Ca
pitán del b uque  ninguna' par te  de su erfdda, pues toda ha 
de quedar  á disposición de la Administración mili tar sin 
re tr ibución  esp ec ia l , si se necesitase la que tenga el buque.

6.a Para  la asistencia de los pasajeros y de las tropas 
en los viajes en que tengan lugar sus conducciones h a 
brá en  el vapor  la ag u a d a , medicamentos y demas nece
sario para  acudir á casos urgentes  é im previs tos,  c u i 
dando las tropas de ir  racionadas por los dias que se ju z 
gue conveniente y los oportunos para su manutención.

7.a Todos los efectos del Estado que h ayan  de tras
portarse se recib irán  y  entregarán  bien acondicionados, y  
oon sus empaques aquellos que lo requ ieran  , al Capitán 
del b uq u e ,  con las debidas formalidades y correspon
diente g u i a , po r  los agentes de la Administración mili
tar y bajo la inspección del Comisario de guerra de los 
presidios menores los que lo sean en el puer to  de Mála
ga , debiendo verificarse ámbas operaciones de recepción 
y entrega al costado del buque, excepto los efectos que 
por su poca entidad y volúmen puedan  trasportarse  en la 
lancha del mismo.

El Capitán deberá revisar  con las formalidades cor
respondien tes  todos los efectos que se embarquen  para 
responder de cualquiera falta ó defecto que resultase á su 
en trega ,  y solo en el caso de naufragio, incendio  ó a v e 
ría inevitable , debidamente justificada, es cuando q u e 
dará exento  de responsabil idad.

8.a La carga deberá ser  remitida  y retirada del v a 
por en  los puntos de su destino por cuenta del ramo 
de guerra  á que corresponda con la debida o portun i
dad para no re tardar  su sfllida, permaneciendo en las 
cua tro  plazas de Africa el tiempo indispensable para 
aquel objeto, contando con el estado del m ar  donde 
los fondeaderos no presten la seguridad necesaria al 
anclaje, y en la inteligencia de que, llegada la hora que 
se haya anunciado para su salida, zarpará , sin  incurrir  en 
n inguna responsabil idad por que no se le h ay an  recibido 
ó entregado los efectos que conduzca ó debiera t r a s portar.

9.a Si algún individuo de la tr ipulación del buque ó 
par t icular  llevase á su bordo é introdujese géneros de ilí
cito comercio ó contrabando sin conocimiento del Capi
tá n ,  aquellos serán  responsables y el buque se conside
ra rá  en este caso como si fuera propio del Gobierno. 
Mas para evitar todo fraude y los perjuicios que po
drían  ocasionarse al servicio de las p lazas, será obli
gación del Capitán reconocer con frecuencia el buque, 
con la inmediata consecuencia de ser separado de d i 
cho cargo si resultase del sumario  que se instruya ha
ber tenido tolerancia ó connivencia en consentir  aquellos 
efectos á su bordo ; todo sin perjuicio de la acción que 
corresponda á los T ribunales  de Hacienda.

10. Con objeto de facilitar la ejecución del servicio en 
los casos apremiantes  que pudieran o c u r r i r ,  la Autori
dad superio r  mili tar de Málaga tendrá la facultad de su s 
pender  ó difer ir  la salida del vapor de dicha plaza en  los 
dias designados, si b ien con la restricción de que solo po
drá esto efectuarse en casos urgentísimos y de imperiosa 
necesidad , y á lo sumo por  48 h o r a s , á fin de no sub
ver tir  la regularidad periódica de las expediciones Ni por 
esta circunstancia ni por cualquiera otra imprevista  t e n 
drá el contratista  derecho al abono de estadías.

11. Los Gobernadores militares de las cuatro plazas 
de Africa no podrán detener la marcha del vapor sino 
por el tiempo p u ram en te  indispensable  para  la entrega y 
recepción de la correspondencia , embarques y d esem bar
ques de tropas,  y  carga y descarga de efectos, según se 
expresa en la condición 7.a, para precaver en lo posible 
perjuicios al contratista atendida la especialidad do aquellos puertos.

12. Si por efecto de los temporales tuviese el buque 
que suspender  su salida de alguno de los puntos m arca 
dos en la línea, ó bien a r r ib a r  á cualquiera de ellos, al
te rando su escala en ida ó regreso, el Capitán lo acredi
tará con los documentos convenientes al del puerto de 
Malaga, el que expedirá certificación de las causas que 
motiven el arr ibo,  demora ó alteración de escala , con la 
cual quedará el contratista libre de toda responsabilidad.

13. En casos de averías ó recorridas que exijan la sus
pensión del servicio que ejecute el vapor para recompo
ner lo ,  ó de pérdida absoluta del m ism o, podrá el em p re 
sario susti tuirlo por el té rmino de un  m e s , ó sean dos 
viajes, con buques de vela que tengan las mismas capaci
dades y midan cuando menos igual número de toneladas, 
percibiendo du ran te  dicho tiempo el completo de la asig
nación co n v e n id a ; pero desde el siguiente viaje inclusive 
se le rebajará la te rcerá par te  de su importe:  en llegan
do al quinto sin haber vuelto al servicio el v a p o r ,  se le 
notificará que lo verifique inmediatamente ó lo reemplace 
con otro de las condiciones est ipuladas , y si no  lo hicise, 
la Administración lo buscará y f le ta rá , siendo entonces 
las consecuencias de esta medida de cuenta y riego del 
contratista, que satisfará todo gasto ó diferencia en la ejecución del servicio.

14. Serán de cuenta del mismo los sueldos,  haberes 
y gratificaciones que por todos conceptos se abonen  á la 
tripulación ; el del carbón , carenas , averías , composi
ción de la máquina y todos los demas gastos que pueda 
originar el sostenimiento  del b u q u e , sin que la Admi
nistración mili tar tenga que satisfacer más que la subven
ción que se e s t ip u le , ni quede obligada á resarcimiento 
alguno al finalizar la contrata .

lo. No tendrá derecho el contratista á indem nizac ión 
alguna por la pérdida del buque ,  ya sea por temporales, 
explosión de máquina , averías de cualquier concepto y 
clase que sean , ni por acometidas , fuego de cañón ó 
apresamiento de los moros riffeños ú otros incidentes im 
previstos , quedando á voluntad del empresario el a segu
r a r  ó no el buque en las compañías establecidas para el 
e fec to , según lo verifica el comercio.

16. En caso de guerra extranjera ,  peste ó epidemia 
que imposibilite la comunicación entre Málaga y las pla
zas de Africa, se hará el servicio de cuenta y conforme á 
las órdenes del Gobierno, quedando entre tanto relevado 
el contratista de verif icarlo, y abonándose la tercera p a r 
te de la subvención que se acordare; pero si la plaza in
festada fuese el puerto de Málaga , entonces estará o b l i 
gado el asentista á verificar los írasportés  del personal y 
material desde otro cualquiera que se le designe de aquel 
litoral l ibre de contagio , abonándosele la diferencia p ro 
porcional que resulte por la mayor distancia marítima que 
haya de recorrer  entre  el punto  elegido y las cuatro p la zas de Africa. "

17. Si la peste ó epidemia fuese en alguno ó algunas 
de las referidas plazas de África, el contrati sta  podrá 
supr im ir  la escala del punto ó puntos infestados , abo
nándosele por completo la subvención cuando se su p r i 
miese la escala en un solo puer to  , rebajándola en una 
cuarta par te  si dejase do tocar en dos de las cuatro pla
zas , y en una tercera si se suprimiese la escala en tres, 
quedando reducida la comunicación á la otra restante.

18. El contratista  estará obligado al pago de cuantos 
derechos nacionales, marítimos ó locales haya estableci
dos para los buques del comercio á la celebración del- 
contrato y los que en adelante pudieran establecerse.

19. El vapor no podrá ocuparse en otro servicio sino 
en el que se estipula en este contrato, sin distraérsele 
para otra línea d iferen te ,  por el contratista  ni por la 
Administración militar, á ménos que previamente m e
die un  nuevo convenio en tre  ámbas partes.

20. El Comisario de g u e r ra ,  Inspector adm in is tra 
tivo de los presidios de Africa, será el agente ó f u n 
cionario del Gobierno con quien inmediatamente deberá  
entenderse  el contratista  en  todo lo relativo á la ejecución 
del servicio de trasportes, y él encargado de vigilar y h a 
cer cum plir  con exacti tud las prescripciones del co n venio.

21. Las Autoridades civiles y  mil i tares, así como en 
su caso las de Marina , auxil iarán al contratista y sus d e 
pendientes , si lo solicitaren, en todo lo que concierna 
al mejor desempeño de sus funciones en beneficio del 
servicio que les está confiado.

22..  El pago de la subvención que se establezca se v e 
rificará por duodécimas partes en libramientos expedidos 
por la Intendencia  militar de Granada sobre la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia de Málaga , em pezán
dose el abono después de vencido el segundo m es ,  á fin 
de que siempre exista en poder de la A dm inistración  m i
litar una  mensualidad en garantía y para o cu rr ir  de 
p ronto  á la ejecución del Servicio en cualquiera casó en

que á ello diere lugar  el co n tra t is ta , sin perjuicio de que 
esta mensualidad te sea satisfecha á la te rm inación  del 
contrato si no hubiere  motivo para que continúe su r e 
tención.

23. Para responder  de la buena y exacta ejecución 
del convenio en todas sus p a r tes  y de la responsabilidad, 
en que pudiera incurrir  el contratista  por faltas en el 
cumplimiento de sus estipulaciones, ademas de la r e t e n 
ción dé la mensualidad expresada anteriorm ente ,  queda 
rá obligado como en  garantía ó fianza el valor del buque 
hasta la completa terminación de su compromiso , proce- 
diéndose en caso necesario de tener que  apelar á las refe
r idas fianzas, po r  las disposiciones gubernativas y ejecu
tadas en los términos prescritos en el Real decreto  de 
contratación de 27 de Febrero de 1852 é instrucción es
pecial de 3 de Junio siguiente para los servicios del 
ram o de Guerra.

24. De cuenta del contratista  será el pago de todos los 
gastos de subasta y otorgamiento de la competente  esc r i
tura , que deberá extenderse para asegurar  el cumpli
miento  del contrato',  y  de los testimonios necesarios para  
las dependencias y  funcionarios que corresponda.

25. El vapor usará ¿fe b an d e ra  nacidjjal ( p e  se marca 
para los b u q u e s - c o r ró a  en el art . 2.°, W. 1,*, tratado 4.” 
de las Ordenanzas f e r a l e s  de fe AriiÜda; y  en todos 
los casos del sertfcro  m ic e tm e M e s  A is te  contra to ,  el 
contratista ,  el Capean y la tripulación del buque gozarán 
del fuero político efe con arregló- á  fe l e y 1 1.a, tí
tulo 14, libro 6.° de la Novísima Recopilación.

Aviles 24 de Agosto de 1858.==0-Donnell.=Rubricado 
y se l lado .= Es copia.=Gorona.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de T., enterado de las condiciones 

establecidas para hacer el servicio de comunicación y 
trasporte en tre  Málaga y los cuatro presidios menores de 
Africa con un buque de vapor á h é l i c e , y  con presencia 
de las reglas consignadas para la  celebración de esta su 
basta en el anuncio publicado e n ............................ ?se c o m 
prom ete á cumplir dichas condic iones, y  á encargarse 
del servicio por la subvención anual d e ....................rs. vn.

Y para que sea válida esta proposición acompaña ei 
documento  que acredita haber hecho el depósito que se exige en el anuncio.

(Fecha y  firma del iicitador.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fomento.— Negociado 5.°

Terminada en  31 de Diciembre de este año la actual 
contrata para la ed ic ión , publicación y remesa á los p u e 
blos del Boletín oficial de esta provincia , he dispuesto 
que se celebre otra nueva para p re s ta r  el mismo servicio 
desde 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1859, ambos in clusive.

La subasta tendrá lugar el dia 7 de Noviembre p r ó 
ximo venidero, á la una de la t a r d e , en  el Salón de Se
siones de la Diputación y Consejo provinciales, si tua
do calle Mayor, núm . 115, bajo mi presidencia, y asociado 
de una Comisión de la Excma. Diputación provincial.

Para tomar parle  en la subasta se acompañará á cada 
proposición un documento  que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la cantidad de 16.000 reales.

Las proposiciones se ajus tarán  en u n  lodo al modelo adjunto.
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en el 

Gobierno de provincia todos los dias no festivos desde 
las diez de la m añana á las cuatro de la tarde.

Lo que he  dispuesto se anuncie al público para su co
nocimiento , l lamando l idiadores.

Madrid. 1.° de Octubre de 1858.=E1 Marques d é l a  Vega de Armijo.
Modelo de p 1) oposición,

D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio  p u 
blicado con fecha   y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta  de 
1* edición , publicación y remesa á los pueblos del Bole
tín  oficial de esla provincia, se compromete á tomar á 
su cargo aquel servicio, siendo de su cuenta los gastos 
de papel y dem as,  con estrila sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

(Fecha y firma del proponente.) — 1

Sección de Fomento.x-Negociado 1.°*— Obras públicas.
Por Reales órdenes de 23 de Abril y 21 de Agosto ú l 

timos se han aprobado los planos, presupuestos y p lie
gos de condiciones facultativas y económicas para co n 
tra ta r  la construcción de dos puentes  en la carre te ra  de 
segundo orden desde Madrid á los límites de la p ro v in 
cia de Avila, el uno sobre el a r roy o  de la Vega y el 
otro sobre el rio de Guadarrama.

En su consecuencia , y usando de las facultades que 
me concede la Real orden de 7 de Abril ú lt im o, he acor
dado que la subasta tenga lugar en el dia 11 de N oviem
bre  próximo, á la una de la tarde, en el salón de la Dipu
tación y Consejo provinciales, situado en la calle Mayor, 
núm . 115, bajo mi pres idencia ,  en donde se recib irán  
las proposic iones desde las doce del mismo dia , las cua
les deberán ir ajustadas al modelo que se in se rta  á con
tinuación. Para conocimiento de los que quieran  tomar 
parte  en la subasta estarán  de manifiesto en este Gobier
no de provincia las condiciones económicas y facultativas, 
planos y presupuestos, todos los dias no  festivos desde 
las diez de la m añana á las cuatro de su tarde.

Madrid 8 de Octubre de 1858.=E1 Marques de la V ega de Armijo.
Modelo de proposición.

D. N. N . , que vive calle d e  , n ú m  ,
c u a r to ..........................., enterado del anuncio  publicado eu
los periódicos oficiales el d ia   d e    de este
año, y los p la n o s , presupuestos y pliego de condiciones 
facultativas y económicas aprobados,  me obligo á cons
tru ir  dos p u e n te s , el uno sobre el arroyo  de la Vega , y 
el otro sobre el rio de Guadarrama , por el precio de (tantos r e a le s , céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
— 2

Negociado 3.°— Comercio.
Balances formados en fin de Diciembre de 1857 por la 

sociedad Diligencias Postas generales y Compañía general 
de,Seguros:  en 28 do Febrero de 1858 por la Compañía 
del Canal de Castilla, y en 30 de Abril del mismo año por 
la  ̂ Compañía española para la fabricación de bujías es
teáricas, comprobados por este Gobierno de provincia.

I n v e n ta r io -b a la n c e  de todo lo que constituye el capital ac 
tivo y pasivo de la Sociedad D il igenc ias-Postas  g e n e 
r a l e s  hecho en Madrid ó 31 de Diciembre de 1857.

ACTIVO.
Rs. vn . Mrs.

MOVIL! ARIO. ------------------------------------------------
Caballerías.— 672, según ex p l i

ca ei com probante  núm. 1.. . 963.149..31
Atalajes.— Id. id. 2 ........................  143.574.. 3
Carruajes. — 138, id. id. 3 .........  1.306.574..10
Muebles y útiles de Oficipas,

ídem 4.......................................  . 60.523..31
Efectos de construcción 

en el taller de coches. 176,521..7 
H erram ental en i d . . . ,  103,722

  280.243.. 7
—-------------2.754.065,.14

inmuebles.
Casa-taller en M ad r id .  ................ 705.163..33
Idem de parada en término de

Córdoba...........................................  29.467..18
  ------ 734.631..17

ACOPIOS.
De paja en Tem bleque .....................  7.496..33
De id. y cebada en la Luisiana y

Alcalá...............................................  2,330..12
De id. id. en P e d resa ..........................  7.050

 — —  16.877.11
DEPÓSITOS.

De fianzas de em pleados   48.000
De acciones de S o c ied a d . ,   240.000

 _  288.000
DEUDORES.

Varios, según sus cuentas y re-
sú m en ,  comprobante núm. 5. . .  8I6.559..22

METÁLICO.
En las Adm inistraciones, segurt

sus cuen tas . .  .......................   237,840.. 15
En la de Madrid   63.073.. 2
En el Banco de E sp a ñ a . ; . . . . . . .  434.360,. 7

 ,----- ----- 735.273,.24

PLANTIFICACION.
Por la de las líneas y Adminis

traciones ántes  de 1847............  , .  826.160..26

6.171.568..12
PASIVO.

ACREEDORES.
Varios, según sus cuentas y 

resúm en , com probante  n ú 
mero 6 ..............................................   . .  865.875..18

EFECTOS Á PAGAR,
Por  los en c i rcu lac ión ...................... . .  13.500

DEPÓSITOS.
De fianzas de A dm inis tradores . 48.000
De id. de mayorales  y  mozos

maleteros.    ..........................    So.lOi
' 98.102:

CAPITAL.
Por el que resultó  en el b a lan 

ce de 1 8 5 6 . ............................... 4.849.224*. 3
Por  aumünto  en  1857, segim 

cuenta «fe beneficios y p é r 
didas que sigue.......................  344.866..25

 --------------- 5.194.090..28

6.171.568..12

SINOPSIS DE OPERACIONES.
Pérdidas.

Intereses de anticipos y  daño  en  g i ro s   19.976..22
Caballe rías m uer tas  y  vendidas .............  121.614
Im por te  de asientos de socios.......  ..................  254.330
En algunas c a r r e r a s .  ......................................  777.133..10
Castigo del m a te r ia l   ...................  272.434.. 4

1.445.488.. 2
Beneficios.

Carreras. . .  - .................................  1.774.085..25
Giros v  t ransacciones .  . . . . . .  16.269.. 2

— — __ - 1.790.354..27
Resultado...................  344.866..25

Certi fico: q u e  el p resen te  es verd ad ero  y conforme á 
los l ib ros ,  de que resu lta  adem as,  que deb iendo  ser el 
capital de la sociedad , según  la escri tura adic ional de la 
m ism a , de rs. vn. 5.740.000, faltan al completo 545.909 
reales 6 mrs. =  El Tenedor de l ibros, José Escudero.— 
V.# B.°=E1 Director geren te ,  A. Montero.

CONPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGÜROS.
B a l a n c e  de las cuentas corrientes efectivas cerrado en 31 

de Diciembre de 1857.
Rs. vn. Cénts* A C T I V O . -----------------------

Comisionados................................. .................  \ $ \ 0.848,24
Caja....................................................................... 15.850,87Valores en  c a r t e r a . . ................................... 1.362.500
Banco de E sp a ñ a ..............................    29.803 11
Material de la com p añ ía   191.366 90
Casa calle de Zurita , núm . 20 .     53.480 48
Dividendo 18 é intereses de  1857 .......... 30^000

' , . _  3.193.849,60Cuentas corrientes del activo en com
pañía antigua en l iqu idac ión   3.131.372,43

Rs. vn. 6.325.222,03

PASIVO.
Comisionados. . ................................Rs. vn. 200.835,33
Dividendos 15, 16 y 17  69.113 87

En depósito por operaciones pendientes.
Seguros m a r í t im o s . . . . .  . .  794.684,60
Idem contra incendios  67.099,53
Idem sobre la vida. Tablas

1 .a, 4.a y  5.a.. . . . . . . . . .  392.659,10
Idem de quintas 2.a, 3.a y 4.a

clase  ........................ 10.878
----------------  1.265.321,23

Capital efectivo del 4 por 100.............   3.200.000
Fondo de re s e rv a  .........   374.153,79
Capital de b e n e f i c i o s . 359. 274, 80

5.468.699,02Cuentas corrientes del pasivo en com
pañía antigua en liquidación..................  856.523,01

Rs. vn. 6.325.222,03

Madrid 31 de Diciembre de 1857.= P o r  la Compañía 
general española de S e g u ro s , el Director, Luis Pastor,

COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA,
S u  situación en 28 de Febrero de 1858.

ACTIVO. R s.vn . Cénts.
Acciones  ..........................    22.000.000
O b ras ......................................................................  32.686,18
Terrenos..............................................................   168.843,06
Biblioteca.  .................................  1.088
Fondo de r ese rva ............................................... 2.20(L000
Fincas...................................................................... 2.559.381,97

....................................................................... 273.379,14Plantíos..............................................  1.319.876,96
Reparaciones y l im pias ...................................  4.115.707,93
Artefactos..............................................................  15 .184.921*94
Dividendos pagados ..........................................  19.580.000
Gastos genera les .................................................  2.957.401,82

Total a c t i v o . . .  ............ 70.393.287

PASIVO.
Rs. vn . Cénts.

Efectos recibidos de la an te rio r  empresa . 7.561.284
Pesca........................................................................  16^865,03
Regadlos  19.124 21
Barco de pasa je .................................................... 49.069!37
Productos de fincas   298.191 13
Capital  ....................................................  22 .000.000’
G anancias y p é rd idas ...................................... 7.565.971,14
Dirección local....................................................  292.338J1
Productos de artefac tos...................................  4.062.907,29
Navegación.  .................................................. 28.527m36*¡2

Total p a sivo .....................  70.393.287

S. E. ú 0,-=El te n e d o r  de Libros , A. F. de Salgado —
V.° B .°= E l  Director, Segismundo Moret.

COMPAÑIA ESPAÑOLA
PARA LA FABRICACION DE BUJÍAS ESTEARICAS.

Balance formado en 30 de Abril de 1858.
ACTIVO.

Fincas........................................    Rs. v n .  697,540
Máquinas y  utensilios de fab ricac ión   730,244.. 3
Fábricas de ácidos............................................  245,519.,  4
" a j a .........................................................................  í 49,245,. 29Primeras m aterias  de fabricación y efec

tos................... .................................................  1.339,581 . .1 5
Productos elaborados............................................ 644,460
Cuentas de depósitos en Madrid..................  1 0 1 ,1 H . .1 4
[dein en p rov inc ias ...........................................  249,159..  9
Cuentas corrientes de consumidores de * ,

cuenta p ro p ia .................................................  192 ,293..29  ,
Cuentas corrientes d iversas .......................... 166,782..  11
Palores pendientes activos..................................  80*200 .*
Existente en el Banco de España.............. 414. .32 i

fls, t r i . . .   4.896,552. .10 !

PASIVO.
Por cuentas  c o r r ien te s .................  Rs. vn .  544,47»

Efectos á p a g a r .......................... ................ 42 834 *
M * 1 - .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.200,000Fondo de rese rv a .....................................  320,000
Pérdidas y ganancias...............................  519*243

Rs- v n   •̂'í̂ 5 5 2 ? 7 o

El Director geren te ,  Fe rm ín  Perla. " '
Los que en cumplimiento de lo prevenido en el artí 

culo 34 del Reglamento de 17 de Febrero  de 1848 y Reaj 
órden de 1850, he dispuesto se publiquen en los periá dicos oficiales.

Madrid 5 de Noviembre de 1858.=M arques de la V« ga de Armijo,

SUPERlífFlIí^fENCIA
DE L #  CASA NACIONA¿ »J?  ÍO N E Ó A  DE MADRID.

Efi v irfud de autorización de ta Dirección genera l  a 
Consumos , Casas de Moneda y  Minas, tendrá efecto en 
el despacho de esta Supefintendencfe , el dia 30 del ac
tual, la subasta de la cebada necesaria para la manuten
ción de fes muías  propias del establecimiento durante 
el ano de 1859, con sujeción al pliego de condiciones que desde este dia se halla de manifiesto en la Contadu ría del mismo.

Madrid 4 de Noviembre de 1858 .=L uis  de la Esco- sura.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
D om ingo  7 ele Noviembre de 1858.

Rs. v n .  Cs.
Han in g re sad o  en  e s t e  d ia  , d ep o s i tado s  

p o r  2.110 i n d iv id u o s ,  de ios cua les  
los 84 han  sido n u e v o s  im p o n e n te s . .  125.535 

Se han  d ev ue l to  , á so lic i tud  de 63 i n 
t e re s a d o s .........................    73.193,56

El D i re c to r  de  s em an a  ,
León García Villar-real,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE HUESCA.
Por acuerdo de la Dirección general de Propiedades v 

derechos del Estado se procederá en Huesca , capital de 
la provincia del mismo nom bre ,  á la subasta en lic ita- 
d o n ‘ pública de las obras que han de ejecutarse para el 
eslablecimicnlo de la Administración de Rentas Estanca
das , bajo las condiciones económicas y facultivas com
prendidas en  los pliegos insertos á continuación.
Pliego de condiciones con arreglo á lo prevenido en el Rea 

decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 , bajo el que ha de subastarse la obra 
que comprende el presupuesto formado para la que ha 
de verificarse en la parte de edificio del Estado que hoy 
ocupa la Adm inistración principal de Hacienda pública 
y la que del derribo ocasionado por la travesía de la 
carretera de Zaragoza á Cataluña pueda resultar ha» bitable.
1. El remate se ce lebrará  el dia 8 de Diciembre pró

ximo y hora d é las  doce de su mañana, en los estrados del 
Sr. G obernador de la provincia, en presencia  de su seño
ría y Administrador principal de Propiedades y  derechos 
del Estado y Escribano de Hacienda.

2.a El presupuesto detallado de la obra estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Gobierno de provincia, en 
donde los que deseen enterarse pueden verificarlo de 
doce á dos de la tarde hasta el dia an te rior  al de la subasta.

3.a La Hacienda pública satisfará al contratista  á cuyo 
cargo quede la realización de la obra subastada , previa 
la aprobación superior, el importe á que el rem ate as
cienda, en el momento que h  suma se consigne en pre
supuesto y sea aprobado este para la distr ibución de 
fondos mensual.  Al efecto el contratista dará aviso á la 
Administración de Propiedades para que disponga que un 
Arquitecto practique la visuracion y recibo de la o b ra  
certificando el mismo hallarse construida conforme á lo 
oactado, procediendo en  su  vista á reclamar la cantidad 
en el prim er  presupuesto de obligaciones que se forme 
por la Administración de Rentas estancadas á que el gasto pertenece.

Comunicada que sea al contratista  la órden de 
íprobacion, deberá dar principio á da obra  sin  pérdida 
le más tiempo que el indispensable para el acopio de 
Materiales, el que, atendida la cantidad de estos,  no debe ixceder de ocho dias.

5.a Principiada la obra , no podrá suspenderse bajo 
l ingun  pretexto hasta su te rminación total á no mediar 
;ausa atendible  que lo m otive ,  en cuyo caso, conocida 
jue sea , se determinará lo necesario por quien corresponda.

6. La clase de materiales y  órden de construcción há 
le ser con sujeción á las condiciones facultativas que se copian á seguida.

7. La dirección de la obra se conferirá á persona que 
‘euna las circunstancias que se requieren , y  el eontratis- 
a ha de observar  exactamente sus órdenes, llenándolas 
cumplidamente siempre que en nada se opongan á las ba
les establecidas para la subasta.

8. Las proposiciones deben hacerse en pliego cerrado 
>n 1a forma qne indica el modelo que á continuación se istampa.

9.a Al expresado pliego debe acompañar un  doeumen- 
o que acredite haber  depositado en Tesoría la suma equi
valente al 10 por 100 del tipo señalado p a ra la  subasta de 
a obra  presupuestada como garantía del contrato, el que, 
¡probado que sea, se elevará á escri tura pública, contor
ne previenen el Real decreto é instrucción que se citan.

10 . Los gastos que este ú otro documento origine, así 
jomo los ocasionados por la formación del presupuesto, 
lireccion de la obra y certificado de visura y recepción, 
¡erán de cuenta del rematante.

11. En el caso de faltar este á cualquiera de las con- 
liciones estipuladas, será responsable de los perjuicios 
[uepor  ella se originen, exigiéndole la responsabilidad por 
a via de apremio y procedimiento administra tivo  deque 
rata el art. 11 de la ley de Contabil idad, con entera su
cción á las disposiciones de la misma y renuncia abso- 
uta de todos los fueros y privilegios particulares.

12 . Estos pliegos han  de entregarse precisamente án- 
es de la hora designada para el acto de la subasta,  pasa- 
la la cual no serán  recibidos. En el acto de entrega al 
^residente la Jun ta  de subasta designará en la misma car* 
)eta del pliego de proposición el núm ero  de órden con fue los reciba.

13. Si resultaren  dos ó más proposic iones iguales, 
¡iendo las más ventajosas, se procederá á nuevo rem a te  
¡o el acto mismo, sin que se admitan  otras proposiciones 
fue las de los interesados en las que han producido el 
m p a t e , devolviendo á los demas los documentos de de- 
>ósifco para que lo retiren desde luego.

14. Entregados que sean los pliegos por los interésa
los, no podrán retirarlos bajo n ingún pretexto.

Huesca 4 de Setiembre de 1858.=F.Ceballos S e m p ru n .

Modelo de proposición.
F. de T. vecino d e ....................... t hallándose conforme

on las condiciones comprendidas en  el pliego, para la 
ubasta de la obra que ha de ejecutarse en el local des- 
inado para la Admimstraciou de Reñías estancadas, se- 
un expresa el presupuesto  facultativo que lo azompa»3» 
e compromete á practicarla por la cantidad de (la can
dad se expresará en letra), y como garantía de esta pr°' 
osician incluye el documento que acredita haber de P0- 
itado en Tesorería la cantidad equivalente  a l  P°r
00 del tipo que se dasigna para  la subasta.

H uesca d e ..........................de 1858.
liego de condiciones con que se sacan á pública su b á ^  
las obras que deben ejecutarse en las oficinas de ^  
Administración de Rentas de esta provincia.
Artículo 1,° Son objeto de esta subasta las obras ne^e ’ 

irías para la habil itación de las oficinas de Rentas d 
sta provincia y que detalladamente se m arcan en el pre' 
ipuesto que se acompaña.
2.° La persona encargada de la dirección de la obra 

rialará al contratista los tabiques que deben derribarse, 
endo de cuenta del mismo sacar los escombros que re"  
ilten al sitio que  déslgne la Autoridad local.
3.° Asimismo m arcará  dónde deben ejecutarse los que 

jevam ente  han  de constru irse ,  la apertu ra  de los hueñ
is y  demas obras incluidas en el presupuesto, sienao 
)ligacion del contratista ejecutarlas con arreglo al ario
1 buenos construc to res , y usando materiales de los _ 
ejor ca l idad ; en  la inteligencia que podrán désecno
s que se considere no reúnen  las necesarias cono 
ones.
4.° El cielo-ráso Será encañ izádo , ja rrado con 

ígro y lavado con b lanc o , construido en la fóf náá 
lmente usada en el país y  con las demas precaucioi e 
ie se dicten.



g* El papel será elección de la pe rso na  ó p erso na s  
nombradas al efecto, p ero  sin  que-exceda  del prec io  m a r 
cado en  el presupuesto.

0.° La obra  d eb e rá  q u e d a r  ejecutada en  el té rm in o  dé 
30 d í a s ,  á excepción  dei e m p ap e lad o ,  que no  p r in c ip ia 
rá á colocarse hasta  tanto  q u e  se ha l len  secos los nuevos 
tabiques.7 .® El co n tra t is ta  no te n d rá  d erech o  á p ed ir  n in g u n a  
indemnización por las e r radas  m an io b ras  ó faltas que  e j e 
cute , p ues  todas son de su cuenta  y riesgo é i n d e p e n 
dientes de la p e rsona  en carg ad a  de la d irección de la
^ H u e s c a  8 de Julio de 1 8 5 8 .= Jo sé  Secall, Arquitecto.

presupuesto de los gastos que ocasionarán las abras qué 
deben ejecutarse en las oficinas de la Administración de 
Rentas estancadas de esta provincia.

dad' Totales.
T  CLASE DE OBRA. ^  í i s . m

¿9,66 Metros superfic iales  de  d err ibo  
de tab iqu es  en  d ife ren tes  e s 
ta n c ia s   4 198,64

51,30 Metros su p e r f ic ia le s , c o n s t ru c 
ción de tab iqu es ,  p an de re te  
ja r ra d o  y lavado  con yeso
por am bos la d o s ........................   9,36 479,33

177,50 Metros superfic iales  de cielo '
ra so  en  dichas o f ic inas   13 3.307,50

Por la ap e r tu ra  de dos huecos  
en  tabiques  y  colocación de
dos p u e r ta s ........................................  » 44

P or  tras lad ar  u n  balcón y tres  
v e n tan a s ,  ce r ran do  los h u e 
cos qué  dejan  e s t a s .  ................... » 196

I 065 Metros superficiales  de e m p ap e
lado en las  o f ic in a s , con  i n 
clusión de la m a n o  de o b ra . .  3,10 3.336,50

P o r  la formación del p re s u p u e s 
to y  d i r e c c ió n  ...................  • » 136,53

T o t a l   ............  5.598,40

Asciende este p resupues to  á los f igurados cinco mil 
qu in ien tos  nov en ta  y  ocho rea les  cuaren ta  cénls.

Huesca 39 de Mayo de 1 85 8 .= Jo sé  Secall , A rquitecto .
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 
d e  p r o p i e d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o  d e  l a  p r o v i n c i a

DE CASTELLON DE LA PLANA.
No h ab iendo  obtenido re m a te  en  la  p r im e ra  subas ta  

celebrada el dia 35 de O ctubre  ú l t im o  en  esta capita l  y 
en Morella las o b ras  necesarias  para  la rep a ra c ió n  de u n  
molino h a r in e ro  ti tulado de los Capellanes, procedente  del 
clero de Morella , sito en  té rm in o  de lá misma villa , esta  
Administ rac ión  ha acordado an u nc ia r  la seg un da  y doble 
subas ta  bajo  el m ismo tipo de 5.740 r s . , q u e  d eb erá  te 
ner  lugar el dia 8 de Dic iembre v en id e ro  y hora  de las 
doce de su  m a ñ a n a , con arreglo  al pliego de condiciones  
inserto  en  la Gaceta n úm . 3 6 4 ,  y en  los Boletines oficia
les de esta p rovincia  , n ú m e ro s  114 y 130 ^h a l lán d ose  el 
de las facultativas de manifies to  en  esta oficina y Alcaldía 
de la villa indicada.

Lo q u e  se an u nc ia  al público  l lam ando  Imitadores. 
Castellón o de N ov iem bre  de 1858.— El A dm inis t rador ,  

Salvador G arc ía  Roca.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE LA CORONA.

El dia 15 del actual, á la una  de su m añ an a ,  se s u b a s 
tan las recaudac iones  de las con tribuciones  te r r i to r ia l  é 
industr ial por el plazo de los tres  años  de 1859, 1860 y  
1861 de los pueblos q u e á  con tinuac ión  se ex p resan ,  cuyo 
acto tend rá  lugar  en  el Gobie rno de esta provincia  á la i n 
dicada hora*Lo que  se a n u n c ia  al público p ara  q u e  llegue á noticia 
de las personas  que  q u ie ra n  in te resarse  en  la expresada  
subasta  , cuyo servic io  ha  de d esem peñarse  con ar reg lo  á 
las p revenc iones  de la ins t rucc ión  de 5 de Marzo de 1855 
y demas ó rd en es  q ue  se ci tan  en el ar t .  38 de la m isma

Pueblos cuijas recaudaciones se subastan.
A lv ed ro ,  A b e g o n d o , A ra n g a ,  A res ,  B aldo v iño , B e r -  

g o n d o , Bugalle ira , Cabana , Cabañas , C a p e ta , Carral , 
Castro, C e ra d a , Cesuras ,  Coirós, Frijoa , Malpica , Monfe- 
ro, N ed a ;  Oza, Santa  María; Oza, San Pedro , Ole iros, Pa-  
d e rn e ,  P uen tedeum e, Somozas, Sada, Y i l la rm ayor ,  B oquei-  
jon, Bujan, Corcubion, Enfesla , F in is terre,  Frades, L ousa -  
me, Muros, Noya , O rd en es  Soa, Vedra, Zas.

C oruña  4 de N oviem bre  de 1858.— Pedro  Mayoral.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta•, 
con aprobación de la S u per io r id ad , la construcción de 
los libros é impresiones presupuestadas p a r a  el servicio  
de la Administración de los derechos de consumos de 
esta capital en el año próximo de 1859.
1.a A los 30 dias después  de la publicac ión  de este 

anuncio en  la Gaceta de M adrid , Boletín oficial de la p r o 
vincia  y para jes  públicos  de la c a p i t a l , á las doce de la 
m añ an a ,  y  en  el despacho  dei Sr. G o b e rn a d o r  civil,  se 
procederá á la subasta  para  co n tra ta r  el servic io  de que  
hace re fe rencia  el ad jun to  p re s u p u e s to ,  adm it iéndose  
hasta  dicha h o ra  y en  la Secretaría del p ropio  G ob ie rno  
las proposiciones q u e  se p re sen ta re n .

3.a Las p roposic iones  se p re s e n ta rá n  en pliego c e r r a 
d o ,  con arreglo  al ad jun to  form ula r io ,  y acom pañará  á 
ellas, como garant ía  del serv ic io  que  se propone, u n a  c a r 
ta de pago q u e  ac red i te  el depósito en  la Caja sucursa l  
de la p ro v in c ia ,  en can tidad  de 3.000 rs . vn.

3 .a El tipo máximo de la subas ta  serán los 9.585 r e a 
les q u e  se detallan  en el ad junto  presupues to .

4 .a A la hora señalada en  la condición 1 .a se a b r i 
r á n ,  p o r  el ó rden  en  q u e  fuesen p resen ta da s ,  las 
proposiciones que  se h icieren , y  se ad jud ica rá  el servic io  
al que ofreciere  m ayores  ventajas  p ara  la Hacienda. En 
caso de par idad  se a b r j rá  nueva  subasta  p o r  espacio de 
media h o r a ,  ú n icam e n te  para  los que  h u b ie ren  p ro d u c i 
do idénticas proposiciones.

5.a Elevado q ue  sea el exped ien te  de subasta á la S u 
perior idad  y  luego que  en  el mismo hubiese  recaído la 
aprobación com peten te ,  se co m u nica rá  oficialmente al que  
h u b ie re  obten ido  la adjudicación para  que  cu m p la  p u n 
tua lm en te  las condiciones del servicio contra tado.

6 .a Las condiciones  de este servic io  s e rá n :  p re sen ta r  
en la Adm inist rac ión  d en tro  del plazo de 30 d ia s ,  á c o n 
ta r  desde el en  que se le hub iese  com unicado  la aproba
ción s u p e r io r  de la s u b a s ta ,  todos los impresos y libros 
designados en  el p re s u p u e s to ,  b ien  cons tru idos ,  de b u e n  
papel» ra y a d a s  las hojas con  la p r im e ra  y ú l t im a del s e 
llo de oficio en  cada u n o  de los l ib ros ,  impresiones co r
rectas  y con  la forma , m arca  y  folios que  exige cada m o 
delo, y se manifestarán  en  la Adm inist rac ión  p r inc ipa l  de 
Hacienda pública de la provincia.

7.a ¡En el caso de faltar á la en t r eg a  d en tro  del plazo 
pref ijado, ó de no l lenar  las condic iones  an tes  indicadas, 
se c u m p l i r á n  exactamente  á su  perjuicio  si no las s u b s a 
na p rec isam ente  ántes del 34 de Dic iembre del p re s e n te  
añ o ,  celebrándose n u e v a  subas ta  ó hac ien d o  el serv ic io  
por cu e n ta  de  la Adm inist rac ión  si no  h ub ie se  tiempo 
para aquella ,  ap licándose para  ello el im p o rte  del d e p ó 
sito, es tando  ademas obligado á in d em n iza r  á la Hacienda 
pública  los q ue bran to s  que  r e su l ta re n  de su falta de p u n 
tu a l id ad , para  to lo  lo cual será  compelido p o r  la v ia  de 
apremio con tra  sus  b ienes  si no bastase el im porte  del 
indicado depósito.

8 .a Y fina lm en te ,  cu m p lid o  que  sea el serv ic io  c o n 
tra tado, se devolverá el depósito  y se c o m p re n d e rá  p o r  
la A dm inistrac ión en  el pr im er  p resu pu es to  del año  i n 
mediato el importe  en  que  se hubiese adjud icado  la s u b a s 
ta, para  que, consignado el pago por la Dirección general 
del Tesoro público , sea l ibrado y satisfecho al in te re sa 
do, por q u ien  serán  cub ier to s  los gastos del expediente  y 
derechos de la esc r i tu ra  que  deb e  otorgarse para  la fo r
malidad dél contrato .

Palma 1. ° d e  N oviem bre  de 1858.=^El Oficial p r im e ro  
In te rv en to r ,  Federico  R o b le s .= E l  Adm inis t rador , Ramón 
de tb a r re ta .

Modelo de proposición.
Él abajo  f irmado acepta las condiciones del servic io  

Que p a ra  las im p res ion es  y l ib ros  de la A dministrac ión  
¡je los d erechos  de consum os de esta  capital en  el año 
de 1859 se publicaron  en la Gaceta de M a d r id , n ú n a e -
[ o   del d i a    y  se co m p ro m ete  á real izarlo  p or** cantidad d e . g a r a n t i z a  su proposición con ja carta 

I>á§o q u é  es adjunta.
(Éecha y firma del interesado.)

Presupuesto de las impresiones y  libros que para  el s erv i 
cio de la Administración de los derechos de consumos  
de esta capital se consideran necesarios en el año p r ó x i 
mo de 1859.

Su importe en 
Rs vn.

T rein ta  libros  e n c u a d e rn ad o s  en media  pasta, 
de  60 hojas cada uno, rayadas  y  encabezadas  
con la p r im e ra  y últ ima del sello de oficio, 
para  el a s ien tod e  la recaud ac ió n  d iaria en  los
cua tro  fielatos, s e g ú n  modelo  n úm . 1.°___  1.500

N uev e  l ib ros  en cu a d e rn ad o s  en  id . ,  de 100 
hojas cada u n o , rayadas  y en cab ezad as  para 
el as iento  de los adeudos m e n o r e s , m o d e
lo n ú m . 3 .......... .. . .   ....................................................  5 io

U n l ib ro  en c u a d e rn ad o  en  id . ,  de 50 hojas r a 
yadas  y encab ezad as  para  los depósitos en  
fábricas  de a lm íb are s  y  l ico re s ,  modelo  n ú 
m ero  3 . ........................................................................  50

Un libro  e n c u a d e rn a d o  en  i d . , de 50 hojas 
para  los de la fábrica de jabón, modelo  n ú 
m ero  4......................................   . . .  35

Un libro  en cuade rn ad o  en  i d . , de 300 hojas 
ra y a d a s  y  encabezadas  p a ra  los depósitos 
de los dem as  artículos de la ta rifa,  modelo
n ú m .  5    /j 5o

Un libro en c u a d e rn a d o  en i d . , de 100 liojas 
para  los depósitos de l í q u id o s , modelo  n ú 
m ero  6   \ oo

Tres  lib ros  en cuade rn ad os  en id. , de  50 hojas 
ra ya da s  y encabezadas  para an o ta r  en los 
fielatos las in t roducciones  á depósitos, mo-,
délo  núm . 7 .............................................   150

T res  l ibros  en cu a d e rn ad o s  en  i d . , de 100 ho
ja s  cada u n o ,  rayadas  y encabezadas  p a ra  
an o ta r  en los fielatos las salidas de los d e 
p ós i tos ,  modelo n úm . 8.........................................  180

Un l ibro  en c u a d e rn ad o  en  id . ,  de 150 hojas 
ra y a d a s  y  encabezadas  p a ra  an o ta r  las ho 
j a s  de adeudo  en  el fielato c e n t ra l ,  modelo
núm . 9 .................................................................................. 70

Un libro  en c u a d e rn ad o  en  id . ,  de 100 hojas 
rayadas  y encabezadas  para  el as iento  de 
las dec larac iones  del ex tran je ro  y  América,
modelo  n úm . 1 0 .......................................................................60

Un l ib ro  en c ua de rn ad o  en  id . ,  de 150 hojas  
ra y a d a s  y  encabezadas  para el as iento  de 
los regis t ros  de cabota je ,  modelo  n úm . 1 1 . .  70

Un libro  en cua de rn ad o  en  id . ,  de 100 hojas 
rayadas  y  encabezadas  p a ra  el cargo y data  
á los g én e ro s  constitu idos en  el depósito  co
m e r c i a l , modelo  núm . 1 3 ......................................  so

Número de impresiones .
Sesenta  mil  papele tas  de adeudo  m a y o re s ,  á
, 80 rs. m il ia r  , modelo  n ú m .  13.................... .. 4.800

Cuaren ta  y cinco mil de adeudos  m e n o re s ,  á 
40 rs. m i l l a r ,  modelo n ú m .  1 4 ...........................  1.800

T o t a l   ................. 9.585

Asciende este  p resupues to  á los figurados n ueve  mil  
q u in ien to s  ochenta y cinco reales  vellón.

Palm a 1.° de  N ov iem bre  de 1 8 5 8 .= E l  Oficial p r im ero  
I n t e r v e n to r , beder ico  Robles.— El A dm inis t rad o r ,  Ramón de I b a r r e ta .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

D. Manuel Ruiz del P o r t a l , Jefe de Adm inist rac ión  
pr inc ipa l  de Hacienda pública de la p rovinc ia  de Sevilla.

Hago saber,  que  en  v i r tu d  de lo acordado  por  la Direc
ción genera l  de Consumos, Casas de Moneda y Minas en  5 
de Octubre ú l t im o, he d ispuesto  se saquen á pública s u 
basta los derechos  de consumos de especies d e te rm in a d a s  
en la tarifa n ú m . 1.°, unida ai Real decreto  de 15 de Di
c iem bre  de 1856, de la villa de O suna,  p o r  el tipo de 
333.333 rs. vn. p or  cada año y  tiempo de t r e s ,  que  e m p e 
za rán  á co n tarse  en  1.° de E ne ro  de 1859 y c o n c lu irán  
en  31 de Dic iembre de  1-861, cuya  subas ta  te nd rá  efecto 
el dia  15 del c o r r ie n te ,  de doce á dos de su ta rde ,  bajo el 
pliego de condiciones  q u e  es ta rá  de manif iesto  en  dicho 
acto, y  se h a l la rán  in ser tas  en  el Boletín oficial de la p ro 
vincia y con las p revenc iones  s igu ien tes :

1.a Que el rem ate  se ha de c e le b ra r  en  esta capita l  a n 
te el Sr. G ob e rn a d o r  de la p rovinc ia  , en  la de Madrid a n 
te el Sr. A dm in is t rad o r  p r inc ipa l  de Hacienda p ú b l ic a , y 
e n  el pueblo respectivo an te  la p e rso na  que  designe esta de m i cargo.

3.a No p o d rá n  tom ar p a r te  en  la sub as ta  los que  no 
acredi ten  en  el acto  del r e m a te  h a b e r  en tregado  en la 
Caja de Depósitos el im p o r te  del 3 por 100 del tipo de  ella.

3.a La subas ta  se h a rá  p o r  pliegos cerrados, confo rm e 
al ad jun to  modelo , q u e  e n t r eg a rán  á la Autor idad  que  la 
p res ida  en  el acto  del rem a te ,  y u na  vez en tregados  no 
podrán  re t i r a r se  bajo n in g ú n  pretexto .

4.a Al pliego cerrado  d eb e rá  ac o m p a ñ a r  los d o c u m e n 
tos q u e  ac red i ten  la capacidad para  licitar .

5.a Si en dicho acto  se p re sen ta se n  proposiciones  a d 
misib les,  queda rá  defin i t iv am en te  adjudicado el r e m a te  
en  el mejor postor,  s in  p ro m ov erse  n uevo  acto au n q u e  
después  se h iciesen  pos tu ras  m ás  ventajosas,

6.a Si r e su l t a re n  dos proposic iones  iguales ,  se abrirá  
licitación en t r e  los que  las h u b ie re n  suscri to ,  por el t i e m 
po ú n icam e n te  de 15 minutos .

Y 7.a Que no se ad m i t i rá n  proposiciones q u e  co n ten 
gan cláusu las  condicionales.

Y p a ra  q u e  con ste  y p ueda  llegar á conoc im iento  del 
publico, fijo la p re sen te  e n  Sevil la  á 4 de N ov iem bre  de 
<858. =  El A d m in i s t rad o r  , Manuel Ruiz del Portal.  =  El 
Oficial del negociado, Manuel Ruiz del Porta l y  Osorio.

Modelo de la proposición.
D. F. de T . , vecino d e .................., p o r  sí o á n o m b re  y en

re p resen tac ió n  de .................. , en te rado  de las condiciones
con que  se re m a tan  los derechos de consum os  de la villa 
de Osuna p ara  los años  de 1859, 60 y 61, ofrece por cada 
uno de ellos la cantidad d e   . .  r s . ’ vn.

(Fecha y firma.) 4287 

ADMINISTRACION ESPECIAL DE LOS DERECHOS
DE CONSUMOS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA. ’

Habiéndose d ispuesto por Real ó rd en  de 15 de O c tu 
bre ú lt im o , com unicada por la Dirección genera l  de Con
sum o s ,  Casas de Moneda y Minas á e 4 a  Adm in ist rac ión  
con fecha 31 del m is m o ,  se saque á pública  licitación la 
construcción de las im pres iones  y  l ibros  que  se co n side
ren  necesarios  p a ra  el serv ic io  de los derechos de c o n su 
mos de esta capita l  en  el próximo año de 1859 , se hace  
saber:

Que á los 30 d ia s ,  contados desde el inm edia to  al en  
q ue  tenga lugar la in serción de este  a n u nc io  en  la Gaceta 
de Madrid  y  en  el Boletín oficial de  la p rov inc ia ,  y ho ra  
de las doce de su  m a ñ a n a  , se ce le b ra rá  dicha subas ta  en  
los es trados del G ob ie rno  de la m ism a y bajo  la p re s id en 
cia del Sr. G o b e rn a d o r ,  adm it iéndose proposiciones has ta  
la re fe r ida  h ora  de las doce, con sujeción al s igu iente  
pliego de condiciones.
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacarán á públi

ca subasta los libros é impresos necesarios para  el ser
vicio especial de la recaudación de los derechos de con
sumos de Sevilla durante el año de 1859.
1 /  Los im presos  y libros  serán  los com prend idos  en  

el p resupues to  ad ju n to  en  la forma , en  el n ú m e ro  y 'es
tr ic tam en te  ar reglados  á los modelos q u e  en  él se m arcan .

3.a El papel reun irá  las c i rcuns tancias  que  se r e q u ie 
re n  en  las Oficinas del Estado : la en cuade rn ac ión  de los 
libros d e b e rá  hacerse con  la solidez n ec esa r ia ,  y  de tal 
m an e ra  que  p ueda  cóm odam en te  escr ib irse  en  ellos.

3.a El tipo m áx im o  bajo el cual se ad m it i rá n  p r o p o 
siciones será  el de 13.630 rs. á q u e  asciende el p r e s u 
puesto.

4.a Las proposiciones se h a rá n  á la baja de dicho tipo, 
en  pliegos c e r r a d o s ,  ar reg lados  al modelo  q u e  á c o n t i 
nuación  se designa , y p a ra  ser  adm it idas  aco m p a ñ a rán  
al pliego carta  de pago que  acredite  h aber  consignado  en  
la Caja g enera l  de Depósitos la sum a de 1.000 rs. vn. en  
metálico para  garan t i r las .

5.a No se ad m i t i rá n  las que  excedan  del tipo m á x i 
mo m arca do  en  las q u e  se h ag an  p or  personas  q u e ,  s e 
g ú n  la ley  no es tén  au torizadas  p ara  ce lebrar  co n tra to s .

6.a El im porte  de las impresiones, según rem ate ,  se 
ab o na rá  p o r  m ensualidades  vencidas.

7.a La en treg a  de los l ibros  é im presos  d e b e rá  h a c e r 
se p o r  el r e m a ta n te  con  u n  m es  de  an tic ipación  por lo 
ménos  respecto  á  los q u e  d e b a n  usa rse  e n  E ne ro  de 
1859, y así en  los res tan tes  meses del año.

8.a Si e n t r e  las proposiciones p resentadas re su l ta sen  
dos ó m as  iguales en  ca n t id a d ,  se ab r i rá  n ueva  licita
ción por té rm in o  de m ed ia  hora  , en  la cual  solo te n d rá n  
derecho  á to m ar  p ar te  los f irmantes  de aquellas ó sus  apoderados.

9.a El suje to  á cuyo favor q ue de  el re m a te  h a  de d e 
j a r  en  fianza p a ra  el m ejor  cumplimien to  de sus  c o m p r o • 
misos los 1.000 rs . en  metálico de que  habla  la cu a r ta  
condición,

10. El contra tis ta  q ueda  obligado al cum plim ien to  de 
lo es tipulado en  este  con tra to  p o r  la v ia  de ap rem io  y 
proced im ien tos  de q u e  hab la  la ley de Contabilidad  en el 
ar t ícu lo  11, con r e n u n c ia  absoluta d u r a n t e ' e l  tiempo de 
él de los fueros y  privilegios de que  esté en¡¡ posesión en  
c u a n to  al mismo.

11. No cum pliendo el con tra t is ta  con las condiciones 
q u e  debe  l len ar  para  el o to rgam iento  de la e s c r i tu r a ,  ó 
impida q u e  esta  tenga efecto en  el té rm in o  q ue  se señale , 
se te n d rá  por  resc indido el co n tra to  á perjuicio  del m is 
mo rem atan te .  Los ¡gastos”que en todo caso se o rig inen  
serán  de su cuenta .

Sevilla 1.° de Novie tnbre^de 1 8 5 8 . = ' José Alonso de 
Fraga.

Modelo de*proposición,
D. F. de T. , vecino d e    en te ra d o  del pliego de

condiciones publicado por la Adm inist rac ión  de C onsu
mos de esta  capita l  , se obliga á h ac e r  el servic io  de los 
l ibros  é impresos q ü e  se necesi ten  en  todo el año de 1859 
para  la recaudac ión  de los derechos  de co n su m o s  , en  la 
fo rm a y modos expresados en é l ,  p o r  la can tidad  d e . . . .

(Fecha y  firma del p ro po ne n te , )

BANCO DE LA CORUÑA.
Situación del mismo en 31 de Octubre de 4858.

ACTIVO.
Rs. Cénts.

Pn 1 Por efectivo metá l ico   3.307.833,38
 ¡ P o r  b i l l e t e s . . . . . . .   814.400

4.133.333,38

( Letras  á neg oc ia r ...............  1.407.733,43
En cartera  . . .  Idem á c o b r a r .....................  87.130^75

( Efectos id. por 1 0 0 ...........  68.034

1.563.878,17

E n  efectos d esco n tad o s ....................................  467.563,13
Préstam os con g a r a n t í a ....................................  60.000
Corresponsa les  d e u d o re s .................................. 973.181,33
P ar t id as  en  s u s p e n s o   ................... .. 33.000
Gastos g e n e ra le s ..................................................  60.316,38
Idem de instalación y  m o v i l ia r io .................  143.907,71

T o t a l  a c t iv o ...................  7.431.079,09

pasivo.
C ap ita l   ...................................................  4.000.000
Billetes e m i t id o s  <....................................  3.000.000
Acreedores  p o r  cuenta  co rr ien te  de la
^ plaza  ....................................................  1.373.035,90
Corresponsa les  a c r e e d o r e s . . .........................  35.801 04
Ganancias  y p é rd id a s ........................................  33 343J 5

T o t a l  pasivo  .............. .. 7.431.079,09

Coruña 31 de O ctub re  de 1858.—S. E. ú O — El T e 
n ed o r  de l i b ro s ,  Eladio F e rnand ez  y M iranda .— P or  a u 
sencia , el Director in terino , J. B. Filgueira.— Y.° B .° = P o r  
au s e n c ia ,  el Comisario  régio acc iden ta l ,  Manuel Carlos Massip

BANCO DE BILBAO.
Su situación el dia 30 de Octubre de 4858.

ACTIVO.

Existencia en  Caja, i ®n Rs- v n ' *• ¡56.902,63J ( En b i l l e te s ................  1.513.700
Efectos en  c a r t e r a ..........................................  \ j .733.070 37
Obligaciones: p ré s ta m o s  con g a ra n t ía . .  4.198.700
Corresponsales  d e u d o re s    1,303.390 73
Moviliario.....................................................................  7 1 0 5 6 3 9
I n s ta la c ió n   66.578 30
Val'l0S...................................................................  I4 .650’
t, , . , 23.286.948,91Depósi tos - ga ra  n 11 as—pres 

ta mos (nom ina les)   19.313.000 \ aA . v
Idem v o lun ta r io s  ( i d . ) . . . . 1.164.000 \ 2(1-476.000

43.763.918.91

PASIVO.
Capital..................................................  Rs. v n .  8.000.000
Billetes e m i t id o s ...................................  9.000.000
Cuentas  c o r r ie n te s  en la p l a z a     5.989.033 69
Corresponsa les  a c re ed o res ............... 40.789 36
Va r i ° s -, , • • • • .................................   88.869*60Beneficios y  p e rd id a s .  .  ..................................  318.356,36

33.386.948.91
Créditos  ajenos  por d ep ó 

sitos en  g aran t ía  (no-
mínales)  rs. v n ....................  19.313.000)

Idem, id. v o lun ta r io s  ( id.). . 1.164.000) 20.4/6 .000

43.763.948.91

Ei Tenedor  de l ibros, Leocadio de O lavarría .  =  El D i
rec to r  g e r e n t e ,  A m bros io  de O rh eg ozo .= V .°  B ° = E l  Co
misario  r é g i o , Santiago de la Azuela.

BANCO DE BARCELONA.
Su situación el 5 0  de Octubre de 1858,

Pesos fuertes. A C T I V O . --------------------- ,
Metálico en  ca ja .   .......... ....................  1.380.833*874
Existencia  en  la  caja  s u b a l te r n a  de

P a l m a ......................................... 7.740*174
Billetes en  c a j a ..........................  137.385*000
Letras  y pagarés  en  c a r te ra  á r e a l i 

z a r .  . ........................ ..............  . 1.399.569*349
íd em  id. e n  la caja s u b a l te r n a  de

P a l m a ......................‘....................................  81.074*454
P réstam os sob re  m eta les  p r e c i o s o s . . .  »
Idem s o b re  efectos p ú b l i c o s . 388.776*000

i Acciones de so-
M sobro  I c iedades  a n ó - 

o t r a s  J n i m a s   702.21 i ‘000 \
«varan { G én er o s  e n  r a ' / 7Qü l t f n n n1 m a     8 7 . t20 ‘0 0 0 )  798.121000

* I F ru to s  c o lo -  í
\ n ia les   8.790*000 /

Efectos p ro tes tado s  de cobro  p r o b a -  »
b le   ................................................... ),

Idem  id. de  id. d ud oso .    .......................  »
Pro p ied ad es  del Banco .   ........................  134.347*496

!
 C uen tas  t r a n 

s i to r ia s ..........  300.533*041 j

G orre sp on sa -  > 346.600*059
l e s   46.078*018 1

4.564.347*406

PASIVO.
Capital desem b olsado  p o r  el 50 p o r  

100 ex ig ido á los Sres. acc ion is tas  
p ro p ie ta r io s  de las 30.000 acciones
e m i t id a s .......................................................  1.000.000*000

Im p o r te  de los b i l le te s  e m i t i d o s   1.904.635*000
D epósitos ..........................................................  171.905*546
C uen tas  c o r r i e n t e s ......................................  1.287.174*613
Dividendos á p a g a r ...........................    3.551*556
Efectos á p a g a r .............................................. 87.986*339

¡
C o r re d o re s   1.008*331
F on d o  de r e s e r 

v a ........................ 71.131*3891 . 4A

Beneficio del se- i i i M ( H á 5 3
m e s t r e  que  
d iscurre .  . . .  37,964 643

4.564.347*406

Total a c t i v o . . . 4.564.347*406 I T TT.»
T otal p a s i v o . .  4.564.347*406 »

N otas. 1.a Capita l n o m in a l ,  ps. fs. 3.000.000.
Id em  de las acciones em i t id as ,  ps. fs. 2.000.000,

3.a E n t re  los ps. fs. 1.380.833*874 q u e  a p a re c e n  c o 
mo ex is tencia  metál ica  e n  c a ja ,  h á y  ps. fs. 451.385 en 
b illetes  eq u iva len tes  á m o n e d a  de co b re  catalana.

Barce lona 31 de O ctubre  de 1 8 5 8 .« L o s  Directores, 
Manuel 6 i r o n a . = Í ,  M. S e r r a . ^ S e b a s t i a n  A n tón  P a s c u a l

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
EN 31 DE OCTUBRE DE 1858,

Rs. cénts.
ACTIVO. ____ _______________

Caja.—Metálico.................................................. 3.559.277,23
C a r t e r a .................................................................  22.719.178,06
F.n p o d e r  de  co r r e s p o n sa le s ......................  1.986.594,46
Créditos p o r  cu e n ta  de la Caja de ’

Descuentos Zaragozana  en  liqu i
d a c i ó n ......................................................  1.938.566,30

Gastos de instalación. 322.383,98
Muebles y e n s e r e s .........................................   81.225,45
Gastos de a d m in i s t r a c i ó n , .  ...................    207.853,84

30.704.979,23
PASIVO.

Capital del B an co ............................................ 6.000.000
Billetes en  c i r c u la c ió n ..................................  4.162.800
Fondo  de r e s e r v a ............................................ \ 36.500
Depósitos en  efectivo..................................... 60.000
C uen tas  co rr ie n te s  de la p la z a ................. 814.063,70
Imposiciones á metál ico con  ín te re s  á

4 p o r  100 al a ñ o ......................................... 17.729.496,90
Capital exceden te  de la Caja de Des

cuentos  Zaragozana  en  l i q u id a c ió n . . .  702.619,49
Obligaciones á pagar  p o r  cu e n ta  de id.

í d e m .................................................................. 172.227,60
Diversos.........................................     927.271,53

30.704.979,22

Zaragoza 31 de O ctub re  de 1 8 5 8 .= E l  In te rv e n to r ,  M- 
V i l l a c a m p a .^ V .0 B .° = E l  Comisario  rég io ,  P ed ro  A. Alón, 
so Perez.

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONES.
Su situación en 30 de Octubre de 4858.

ACTIVO.
A cciones.  ...............      Ps. f s . .  2.100.000
Existencia e n  c a j a ...................................................  320.090*681
P ré s ta m o s ....................................................................  223.360*470
Efectos p ro p ios  en  c a r t e r a .................................... 44.614
C orresp on sa le s   ............    25.249*035
Varios  d e u d o r e s . . . .  ...........................................  759.278*314

Ps. f s ......................  3.472.592*500

PASIVO.
C a p i t a l . . . .   Ps. f s . , .  3.000.000
Cuen tas  c o r r i e n t e s . . ..........................................  452.406*158
Fondo  de r e s e rv a .  ..............................  20.186*342

Ps. f s .      3.472.592*500

Total ac tivo  . .Ps .  fs. 3.472.592*500 ) T 1 
Total p a s iv o   3.472.502*500 i J*uaK

El A dm in is t rad o r ,  Vicente  Rosell.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.
Estado de la misma en 31 de Octubre de 1858.

ACTIVO.
Acciones................................... , ...........Ps. fs. 4.200.000
Caja..  ..........................................................   836.125*911
Prés tam os  y efectos en c a r t e r a ...................  2.928.285*686
Corresponsa les  y  v ar ios  d eu d o re s  . . . .  432.137*313
Inm ueb les . .  . . . - ............................................ 34.284*571

Ps. f s . .   8.430.833*481
PASIVO.

C a p i t a l . .   Ps. fs. 6.000.000
Fondo de r e s e r v a ...........................................   12.551*440
Cuentas  c o r r i e n t e s ..........................................  1.816.994*513
Varios a c re e d o r e s ............  .......................   601.287*528

Ps. fs ...................  8.430.833*481
Barcelona 3 de N ov iem bre  de 1858.== P o r  la  Sociedad 

Catalana g en e ra l  de C ré d i to ,  su A d m i n i s t r a d o r , P. Aleu 
Arandes .

V E N T A  DE B IE N E S DESAM ORTIZADOS
PROVINCIA DE MADRID.

Por d isposición del Excmo. Sr. G ob ernad or  civil de 
esta provincia  y  en v i r t u d  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é in s t rucc iones  para  sil 
cu m plim ien to  , se sacan á púb lica  subas ta ,  en  el dia y 
hora  q u e  se d i r á ,  las fincas s iguientes :

Remate para el 6 de D iciembre de 1858, de doce á 
una  de la ta rde , en  las Casas Consistoria les de esta v i 
lla,  an te  el Sr. Juez de p r im e ra  instancia de  la Audiencia  
v Escribano D. José Sánchez Neira,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios .—Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 1.479 del inven tar io .— Una t ierra  p lan tada  de 

viña , sita en  té rm in o  de C ie m p o zu e lo s , p rocedente  de 
sus p ropios  , en  el sitio n o m b ra d o  las Chozas , q ue  la l le
va en a r re n d a m ie n to  D omingo H e rn á n d e z ,  vecino de d i
cho p u e b l o : su te r re n o  es de p r im era  clase y de vega, 
con riego a b u n d an te  de p ié todo el año  , con ten iendo  
2.364 ce p a s ,  q u e  según  manifestación del A lca lde ,  ha 
plan tado  el colono. Linda al N. con D. Antonio  Castella
n o s ,  al M. con D. José Moral de T o r o ,  L. dicho Castella
n o s ,  y P. con la sen d a ;  su cabida es de 5 fanegas 3 ce le 
mines  , eq u iv a len tes  á u n a  hec tárea y  8 áreas.  Tasada en
23.000 rs. vellón , y  capitalizada, por la ren ta  de 1.150 rs- 
que le h a n  g rad u ad o  los p e r i t o s , en  25.875 rs.,  q ue  se rán  
el tipo para la subas ta .

Núm. 1.480 del inven tar io .— U na viña en  igual té rm i
no y de la m ism a procedencia  , en  el pun to  n o m b ra d o  
Pago de las C h o z a s , q u e  lleva en a r re n d am ien to  Alvaro 
S e n a r io ,  vecino del m ism o  p u e b l o : su te rreno  es de p r i 
m era  clase, de vega, con riego a b u n d a n te  de pié todo el año, 
con ten iendo  1.644 cepas y 200 m etros  cu a dra d os  de  c a 
ñavera l.  L inda  N. Vic toriano M o ra l , M. Lozano Cuéllar, 
L. s en d a ,  y  P. la Cacera;  su cabida es de 4 fanegas  y 6 
celemines, equ ivalen tes  á una h ec tá r e a  y  54 áreas .  T asa
da en 18.000 rs . v n . , y  capita lizada, por  la re n ta  de 900 
reales q ue  le h an  g raduada los p e r i to s ,  en  20.250 rs., 
qu e  se rv irán  de tipo para  la subasta.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 1.481 del inven tar io .— U na t ie r ra  p lan tada  de v i 

ña , sita en  el p u n to  n o m b ra d o  de Chozos , té rm ino  de 
Ciempozuelos, p rocedente  de sus p rop ios ,  q ue  lleva enÉ&r* 
rendam ien to  Doña Escolástica B arr igueta  : su  te r re n o  es 
de p r im era  clase y de v e g a , con riego a b u n d a n te  de p ie todo 
e) año, con ten iendo  1.599 cepas,  que según  manifestación 
del Alcalde las ha p lan tado  él colono. Lrnda al N. con 
Juan  de Mora, M. Vic toriano M oral,  L .  la senda, y  P. la 
cacera. Su cabida es de cua tro  fane ga s ,  equ ivalen tes  á 
u n a  hec tárea  y 37 áreas  ; tasada en  16.000 rs. vn. y cap i
talizada, p o r  la re n ta  q u e  la h a n  g rad u ad o  los peri tos  de 
800 rs., en  18.000, que  s e rá n  el tipo de la subasta .

N úm . 1.484 del in v en ta r io .— U na t ie rra  p lan tada  de 
v i ñ a , sita en  el mismo punió  y  té rn in o  q u e  la an te r io r ,  
de igual p rocedencia , q u e  lleva en  a r re nd am ien to  Doña 
Josefa Hernández  : su te rreno  es de p r im e ra  clase y  de 
vega, con riego ab u n d a n te  de p ié  todo el año , c o n te n i e n -  
1.600 cepas , q u e  según manifiesta el Alcalde las ha  p l a n 
tado el colono. Linda ai N. con Ju a n  R iv e r a ,  M. Ignacio  
Rodríguez , L. la senda y P. D. Benito Crespo. Su cabida 
es de°4  fanegas,  equ ivalen tes  á una  hectárea y  37 áreas. 
Tasada en  16.000 rs., y capitalizada, p o r  la r e n t a  de 800 
q ue  le h a n  g raduado  los p e r i to s ,  en  18.000 rs, v n . , q u e  
se rv i r á n  de tipo p a ra  la subas ta .

N úm . 1.478 del in v en ta r io .— U n a  t ie r ra  p lan tada  de 
viña en el mismo p u n to  y  té rm in o ,  de igual p rocedencia ,  
qu e  lleva e n  a r r e n d a m ie n to  D. Anton io  C as te l la n o : su  
te r ren o  es de p r im e ra  clase y de vega , con riesgo a b u n 
dante  de pié  todo el añ o ,  co n ten ie n d o  1.585 cepas  , q u e  
según  m anifes tac ión  del Alcalde las ha p lan tado  el colo
no. Linda al N. Hilario H erná nd ez ,  M. D omingo H e rn á n 
dez , L. m a d r e  del r io  J a ra m a ,  y  P. D. Benito Crespo. Su 
cab ida  es de 4 fanegas , equ ivale /i tés  á u n a  hec tárea  y 37 
áreas.  Tasada en  15.000 rs. v n . , y capitalizada, por la re n ta  
de 750 q u e  la h an  g rad u ad o  los p e r i to s ,  en  16.875 rs .,  
que  s e rv i r á n  de tipo p ara  la subas ta .

Núm. 1.483 del inven ta r io .— Una vina en  el pago de 
San A n t ó n , té rm in o  de C iem po zu e los , p rocedente  de sus 
propios , q u e  lleva en  a r re n d a m ie n to  Nicolás Pulido  : su 
te r re n o  es de segunda^clase y de v ega ,  con riego a b u n 
d a n te  de p ié todo el añ o ,  co n ten ie n d o  1.700 cepas, de te 
r io rad as  p o r  las avenidas. Linda al N. el M alecón , M. la 
vereda de la m ad re  v i e j a , L, Eugenio L ó p e z , y  P. Don 
Francisco  O rtá rü .  Su cab ida es de 4 fahegas y 6 celemines, 
equ iv a lén tes  á u n a  hec tá rea ,  56 á r e a s ,  ta sada  en  10.500 
reales  ve l lón ,  y  cap ita l izada ,  p o r  la re n ta  de  525 q u e  le

h a n  calculado los peritos, e n  11.812 rs. 50 cén tim o  , que 
s e rv i r á n  de tipo p a ra  la subas ta .

Núm. 1.485 del in v en ta r io .— Una viña en  ei pago de los 
C horr i l los ,  té rm in o  de  C iem pozuelos , n ro ced en te  de sus  
p ro p io s ,  que  lleva e n  a r r e n d a m i e n t o 1 D. José Moral de 
Toro: su te r re n o  es de seg un da  clase y  de v e g a , con r i e 
go a b u n d a n te  de pié todo el a ñ o ,  co n ten iendo  í .600 ce
pas. Linda al N. los a r r i ó l e s , al M. camino  de Bayona , v 
al L. Escolástica Barrigueta .  .Su cabida es de 4 fanegas, 
equ ivalen te  á u n a  hec tárea  y 37 á rea s ,  tasada en  10.000 
reales  v e l lón ,  y cap ita lizada, p o r  la re n ta  de 500 que  Je 
h an  g rad u ad o  los p e r i to s ,  en  11.250 r s . , q u e  se rv irán  de 
tipo p a r a  la subas ta .

Num. 1.482 del inv en ta r io .  — Una sue r te  de t ie rra  de 
p an  l levar  en  el pago de las c h o z a s , té rm in o  de Ciem
pozuelos, p rocedente  de sus  p ropios ,  q u e  lleva en  a r r e n 
dam ien to  D. Matías Diaz: su te rren o  es de p r im e ra  clase 
y  de vega ,  con riego a b u n d a n te  de pié todo el año. L in 
da al N. con Eulogio  T o r re r o ,  M. con Manuel Trom peta ,
S. concia m a d re  del r io  J a r a m a ,  y P. con Ignacio Rodrí
guez. Su cabida es de 4 fanegas ,  equ ivalen tes  á una h e c 
tá rea y  37 áreas. Tasada en 10.000 rs. v n . , y capitalizada, 
por la r e n t a  de 500 rs . q ue  le h an  graduado  los peritos, 
en  11.250, q u e  s e rv irán  de tipo p ara  la subasta .

Las an te r io re s  fincas h an  sido re tasadas  con arreglo 
á la Real ó rd en  de 3 de O ctubre  últ imo.

Remate para el dia 7 de Diciembre de 1858 , de doce 
á u na  de la t a rd e ,  en  las Casas Consistoria les de esta v i 
lla, an te  el Sr. Juez de p r im era  in s tanc ia  del dis tri to  de 
la Universidad y E scribano  D. José María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios .— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 1.487 del inv en ta r io .— Una viña en  el pago de 

las Chozas , té rm in o  de Ciempozuelos , p rocedente  de sus 
p ro p ios ,  que lleva en ar rend am ien to  Benito C re sp o : 'su 
te r ren o  es de p r im e ra  clase y de vega , con riego a b u n 
d an te  de p ié  todo el añ o ,  con ten ien do  3.300 cepas b ien  
cult ivadas. L inda al N. con Doña Josefa de T oro ,  M. Don 
J u a n  Rivera , L. la s e n d a , y  P. D. Antonio  María Diaz. Su 
cabida es de 8 fanegas ,  eq u ivalen tes  á dos h ec táreas  74 
áreas. Tasada en 33.000 rs . ,  y capitalizada, p or  la r e n ta  d e 
1.650 rs, q u e  le h a n  g rad u ad o  los p e r i to s ,  en  37.125 rs. 
q u e  se rv irán  de tipo para  la subasta.

N úm . 1.488 del inven ta r io .— U na v iña  en  i d . , té rm ino  
de id._, de igual p ro c e d e n c ia , q u e  lleva en  a r r e n d a m i e n 
to Dona Josefa de T o r o : su  te r ren o  es de p r im era  clase v 
de vega , con  riego a b u n d a n te  de pié todo el a ñ o ,  co n te 
n ien d o  3.100 cepas de p r im e ra  clase. Linda al N. Doña 
Dolores de O ro ,  M. D. Benito Crespo , L. la sen da  , v P. 
D. Anton io  María Diaz. Su cabida es de 8 fanegas,  e q u i 
valen tes  á 2 hectáreas  y 74 áreas. Tasada en  31.000 rs., 
y capita lizada, por la re n ta  de 1.550 rs. q u e  le h an  gra 
duado  los peritos, en  34.875 rs. vn. , que  s e rá n  el tipo pa 
ra  la subasta.

Núm. 1.494 del i n v e n t a r io .— Una v iña  en  el m ism o 
sitio y t é r m in o ,  de igual p ro ced enc ia ,  q u e  Ib va en a r 
r i en d o  1). R icardo H ur tado :  su te rreno  es de p r im e ra  c la 
se y  de vega , con riego a b u n d a n te  y de pié todo el año 
co n ten iendo  1.600 cepas, de p r im e ra ;  45 árbo les  frutales 
y 100 metros  cu adrad os  de cañavera l .  L inda al N. Victo
r i a n o  M o ra l , M. la cacera  alta y L. v iuda de Eulogio T o r 
reros. Su cabida es de 4 f a n e g a s , equ iva len tes  á u n a  h ec 
tárea y 3/ areas.  l a s a d a  en  19.400 rs., y capita lizada, p o r  
la re n ta  de 970 rs. que  le han  graduado  los peri tos,  en  
21.825, que  s e rv i r án  de tipo p ara  la subasta,

MENOR CUANTÍA.
_N úm . 1.493 del in v en ta r io .— Una t ie rra  p lan tada de 

v iña, sita en las Chozas> término  de C iempozuelos, p r o 
cedente  de sus  propios, q u e  lleva en  a r re n d a m ie n to  Juan  
R ivera , su te r ren o  es de p r im era  clase y  de v eg a ,  con 
riego de p ié  ab u n d a n te  todo el año, con ten iendo  1.650 
cepas, que  seg ún  manifestac ión del Alcalde las ha p l a n 
tado el colono. Linda al N. con L>. Benito Crespo, M. Doña 
Josefa Hernández , L. la senda y  P. dicho Crespo. Su c a 
b ida es de 4 fanegas 2 celemines, eq u iva len te  á una hec
tá rea y 43 áreas.  Tasada en  16.500 rs. vn., y capitalizada, 
por la re n ta  de 825 rs. que  le h an  g rad u ad o  los peri tos; 
en  18.562 rs. 59 cénts. ,  q u e  s e rv i r á n  de tipo p a ra  la s u 
basta .

_Núm . 1.490 del in v en ta r io .— Una t ie r ra  p lan tada  de 
v iña, en  igual sitio y té rmino, de igual p rocedenc ia ,  q u e  
lleva en  a r re n d a m ie n to  Victoriano del Moral: su te r re n o  
es  de primera^ clase y  de vega, con riego ab u n d a n te  de 
pié todo el año, con ten iendo  1.600 cepas, q ue  según  m a 
nifiesta  el Alcalde, las ha p lan tado  el co lono. Linda al N. 
Escolástica B a r r ig u e ta , M. Alvaro  S e r r a n o , L. Ildefonso 
R afad o ,  y  P. la Cacera de en medio. Su cabida es de 4 fa
n e g a s ,  equivalentes  á u n a  hectárea y  37 áreas.  Tasada en
16.000 rs  y  capita lizada, por la re n ta  de 800 q u e  le h an  
g rad u ad o  los peri tos en  18.000 rs. v n . ,  q u e  será  el tipo 
para la subasta.

_ N ú m .  1.492 del in v e n ta r io .— Una t ie rra  p lan tada  de 
v i ñ a , en el mismo sitio y té rm in o  , de igual procedencia, 
q u e  lleva en  a r re nd am ien to  Ignacio Rodríguez : su t e r r e 
no es de p r im e ra  clase y de vega,  con riego a b u n d a n te  
de pié todo el a ñ o ,  con ien iendo  1.600 c e p as ,  que  según  
m anifes tac ión  del A lc a ld e , las ha plantado el colono. L in 
da al N. con Josefa H erná nd ez  , M. con Ju a n  de M o ra , á 
L. la Cacera ,  y P. con Matías López. Su cabida es de i"fa
n e g a s ,  eq u iv a len tes  á una  hec tárea  y 37 áreas. Tasada en  
16.090 rs . ,  y  capitalizada, p o r  la re n ta  de 800 que  le h an  
g rad u ad o  los peri tos,  en  18.000 rs. v n . ,  que  s e rv irán  de 
tipo para la subasta.

N úm . 1.491 del inv en ta r io .— Una v iña  en el pago de 
las Chozas, té rm in o  de C iem pozuelos ,  p roceden te  de sus  
p ropios , que  lleva en a r re n d a m ie n to  J u a n  de.M ora: su  
te r re n o  es de p r im e ra  clase y de vega , con riego a b u n 
dan te  de pié todo el a ñ o ,  co n ten iendo  1.600 cepas en  
b u e n  estado. L inda al N. Ignacio Rodríguez, M. Escolástica 
B ar r ig u e ta ,  L. José Moral de Toro, y  P. la Cacera de c o 
medio. Su cabida es de 4 fanegas,  equ iv a len tes  á una 
hectárea y 37 áreas. T asada  en  16.000 rs. y capitalizada, 
p o r  la ren ta  de 800 que  lo h an  g raduado  los peritos,  en
13.000 rs. v n . ,  que  se rv irán  de tipo para la subasta .

Núm. 1.489 del in v en ta r io .— U na t ie rra  p lan tada  de
v iñ a ,  en igual sitio y té rm ino  q u e  la a n te r io r ,  y de igual 
p rocedenc ia ,  q ue  lleva en  a r re n d a m ie n to  Doña Is idora 
Correa: su te r re n o  es de p r im e ra  clase y  de vega , con  
riego ab u n d a n te  de pié todo el a ñ o ,  con ten iendo  1.508 
cepas, que según manifestación del Alcalde las ha p lan ta 
do el colono. L inda al N. la Cacera, M. Doña José fe de 
T o r o , L .  D. Antonio  Castellanos, y p. Doña Do’ores  Oro. 
Su cabida es de 4 fanegas,  eq u ivalen tes  á una  h ec tárea  y  
37 áreas.  Tasada en 15.000 rs. vn. y capita lizada, por la 
re n ta  de 750 rs . q u e  lo h an  g rad u ad o  los peri tos,  en 
16.875 rs. v n . , q u e  se rv irán  de tipo p a ra  la subasta .

Núm. 1.486 del inven tar ío . —Una tie rra  p lan tada  do v i 
ña  en igual sitio y té rm in o ,  de la m isma procedencia ,  que 
lleva en  a r r e n d a m ie n to  Eulogio T orne ro s  : su te r ren o  es 
de  prim era  y segunda clase y de v e g a ,  con riego a b u n 
dan te  de p ié  todo el a ñ o ,  con ten iendo  1.600 c e p a s ,  que  
según  manifiesta el Alcalde las ha p lan ta d o  el colono. 
L inda al N. la Cacera a l ta ,  M. de Matías Diaz, L. y P. Don 
Ju a n  de Mora: su  cabida es de 4 fane ga s ,  e q u iv a 
len tes  á una h ec tá rea  y 37 áreas.  Tasada en 14.500 r e a 
les, y  capita lizada, p or  la ren ta  de 725 q u e  le h a n  g ra d ú a -  
do los peri tos,  en  16.312 rs. 50 cénts . , q u e  s e rv i r á n  de t i 
po p a ra  la subas ta .

Las anteriores,  fincas h a n  sido re tasadas  con arreglo  á 
la Real ó rd e n  de 3 de O ctubre  último.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se ad m it i rá  pos tura  q u e  no  c u b ra  el tipo de la 

subasta.
2.a El precio  en  que  fu e re n  rem atad as  las t incas ,  que  

se ad jud icarán  al m ejor  postor,  sean de m ay o r  ó de m e n o r  
cu an t ía  y  p rocedan  de co rporac iones  c iv i les ,  lo pagará  
es te  en  10 plazos iguales , de á 10 p o r  100 cada uno. Ei 
p r im e ro  á los 15 dias s iguientes  al de notif icarse la a d j u 
dicación , y los re s tan tes  con  el in te rv a lo  de u n  año cada 
u n o ,  p ara  q u e  en  n ueve  q uede  cubier to  todo su  valor, 
s egún  se p rev ie ne  en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cu an tía  del Estado c o n t in u a 
rá n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años que  p rev iene  
el ar t .  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o 
nificación del 5 por 100 q u e  el m ismo otorga á los co m 
prad o res  q ue  an t ic ipe n  u n o  ó m ás  p lazos ,  p ud iend o  e s 
tos hacer el pago del 50 p o r  100 en  pape l  de la Deuda 
pública , consolidada ó d i f e r id a , confo rm e á lo d ispuesto  
en  el ar t .  20 de la mencionada ley. Las de m en o r  c u a n 
tía se pagarán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo q u e  es lo m i s 
m o ,  d u r a n te  19 años. A ios co m p rad o res  q u e  an tic ipen  
u no  ó m ás  plazos no se les hará  m ás  abono  q u e  el 3 por 
100 anual ; en  el concepto q u e  ei pago h a  de e jecu tarse  
al tenor de lo q ue  se d ispone en  las in s t ru cc io nes  de 31 
de Mayo y  30 de Jun io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los an tecedentes  y  dem as  datos  
q u e  ex is ten  en  la A dm in is t rac ió n  de Propiedades y D e
rechos  del Estado de esta  p r o v i n c i a , las de q u e  se tr a ta  
n o  se h a l lan  g rav ad as  con carga a lgu n a ;  pero  si a p a r e 
ciese p os te r io rm e n te ,  se in d em n iza rá  al com prador  en  
los té rm inos  q u e  en  la ya citada ley se de te rm ina .

5.a Los derechos del exp ed ien te ,  has ta  la tom a de po
ses ió n ,  s e rá n  de  cu e n ta  del re m a tan te .

6 .a A la vez que  en  esta  co r te  se ce lebra rá  otro r e m a 
te , en  el m ismo dia y h o ra ,  en  Getafe ,  á cuyo  part ido  
co rresponde  el pueblo  de Ciempozuelos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisision de las fincas insertas en el precedente anuncio.



NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia, Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresan en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á  los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los del C lero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las C»jas del Estado, los 
del secuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes 
militares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, 
obras p ias, santuarios y todos los pertenecientes y que 
se hallen disfrutando los "individuos ó corporaciones ecle
siásticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláu
sulas de su fundación, á excepción de las capellanías co
lativas de sangre.

Madrid 5 de Noviembre de 185S.=E1 Comisionado 
principal de venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L Ó G I C A S  D E L  DIA 6  D E  N O V I E M B R E  

D E  1858.

I L r ó m e t v o  j T e m p e r a '  T e m p e r a -
reducido 4 0o tu ra  en tu ra  en gra- D irecciou  ESTADO D E L  

H O R A S , y m ilím e*  grado* dos c e n t í -  Jq] T iento .
tro.?. Ke.Humur g r a d o s .  C IE L O .

6 m.. 701.21 6°,7 8",4 N. N .E .. Lluvia.
9 m .. 705.22 8°.9 I I 0,! N. N. E .. Cubierto.

12-----  704.94 ! i *,4 14°,3 N. N. E.. Idem.
3 t . . .  704.41 <0°l 12°,0 N. N. E.. Idem.
6 1 ... 704.62 673 7“,9 K. E . . . .  Nubes.
9 n . . 705.14 i ”,9 6\1 N. N. E Celajes.

Temperatura m á
xima del d ía . . .  11®. 4 14", 3

Tem peratura m á
xima al sol   1V  3 1574

Tem peratura mí
nima del dia  » »

Evaporación en las 24 lis .. 6,4 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . Inapreciable.

• I D E M  D E L  DI A 7,

B a r ó m e t r o  r o m p e r á -  T e m p e r a -
r e d u b id o á  0 o t u r a  en t u r a  e n  g r a -  Dire cción  E S T A D O

H O R A S .  y m i l í m e -  g r a d o s  dos c e n t i -  ■ del  v i e n to .  D F L  C I E L O  
tro s .  R e a n m u r  g ra d o s .

6 m .. 705.12 2°,2 2°,8 N .N .E. Nubes.
9 in .. 706.01 4o,3 5o,i  N. E . . . .  Celajes.

12  705.27 8°,6 10°,7 N. E . . . .  Idem.
3 t . . ,  704.72 9°,4 11 °,7 N. E .. . .  Despejado.
6 t . . ,  70-4.87 4o,5 5°,6 N. E . . . . íd e m .
y n ... 705.73 2°,3 2o,9 N. E .. . .  Idem.

Tem peratura m á
xima del d ia . .. 9o,4 1 1°,7

Tem peratura má
xima al so l.. . . .  20°,6 25“,7

TemperatuOa m í- 
nima del d ia . , ,  Io,8 2°,3

Evaporación en la s 2 i h s .. 8,1 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E SPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del 6 de Noviembre de 1858.

I B a r ó m e t r o
e n  m i l í m e  T e m p e i a l u -  D i re cc io u  

ü < r a .  t r o s , a  0 o y r a  en gr a do s  d el  E s t a d o  d el  c ie lo ,
al  n iv e l  del  c e n t íg r a d o s .  T i e n t o ,

m a r .

8 de la m. 758,9 16,7 E. S. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
• L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

lisiado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa
el 3 de Noviembre a las ocho de la mañana.

B a ró m e - T em pera-
tro redu - tura  en D irección  E ST A D O
ciclo a 0 C g r a d o ?  d el 

L O C A L ID A D E S. y  al n iv e l r e n t íg r a - v ie n to . D E L  C IE L O ,
d d  m ar. do?.

D unkerque  773 5. 4°,1 E.N. E, Despejado.
Paris  770,2. 9°,0. E. X. E Cubierto.
Bayona.................... 765 5. 370. N .O ... Despejado.
Lvon  767,7. 2°,9, N  Idem.
M adrid  760,1. 8°.8. N. E .. Idem.
San F e rn a n d o .... 761,5 I4°,2. NE%E. Nubes.
Bruselas.................. 773,3. 3°,9. N. E . . Idem.
Viena................ 76877. —2°,0. N. O . . Idem.
San Petersbnrgo ., 771,7. 0o,7. S. O .. .  Cubierto.
R o m a . . . . .............. 762,4. 7°,8. N.N.E. Despejado.
T u r in .  .................  762,4. 6°,5. N .. . .  . Nubes.

Idem el 4 á la misma hora.

P a r ó m e -  T em pera-
tro  r e d u - tura en  Dirección E ST A D O
oído a 0 g r a d o s  j . i  

L O C A L ID A D E S. . v a l  n iv e l  c o n tig ra - v icn tu  ’ D E L  C IELO , 
del m ar. dos.

D unkerque  771,3. 3°.4. E. S. E. Nubes.
P a r is    770,1 — l°.l E.N. E. Despejado.
Bayona..................... 769,8. I o 0. E .. . . .  Idem.
L yon......................  766,9. — l° .i. N. O . . Idem.
Madrid...................  757,9. o °L  N. K .. Nubes.
San F e rn a n d o ... 758,0. 16°.7 E .. . , .  Cubierto.
Bruselas.................77o,6. —0°. 1. X. E . . Nubes.
Lisboa....................  757,0 9°.3. N.N E. Niebla.
V iena.....................  764,3. 172. N. O . . Cubierío.
T urin ......................  764,2. 0o.5. N. O .. Nubes.
San Petersbnrgo.. 763,9, 2°.8. O . . . . .  Cubierto,

N ota . Con motivo de no haberse recibido el parte 
del Observatorio de San Fernando deja de publicarse 
el de ayer 7.

Rafael Exea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De tos partes rem itidos en este día por la  In terven

ción de A ibih ios m unicipales, la doí mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, re 
sulta lo siguiente:

EN TRA D O  POR LAS PTTFRTA" EN  EL DIA D E  H O t .

2 305 fanegas de trigo.
4.188 arrobas de harina  de id.
3.180 libras de pan cocido.

12.768 arrobas de carbón.
104 vacas, que componen 40.998 libras de peso.
514 carneros, que hacen 12.947 libras de peso.
157 cerdos degollados.

PRECIOS n g  ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PO R  M ENOR EN  
F L  D IA  DE H O Y .

Carne de vaca, de 50 á 53 r«. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 60 á 80 rs. arroba, y de 30 á 40 

cuartos libra.
* Idem de cerdo, de 72 á 76 rs. arroba.

Tocino añejo , de 80 á 86 rs. a rro b a , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, á 28 cuartos libra.
Idem en c a n a l, de 70 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón , da 110 á 120 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 3o á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos l ib ra . 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos l ib ra . 
Leniejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 3 rs. arroba.
Jab ó n , de 50 á 56 rs arroba, y fie 19 á 21 cuartos Ubra» 
Patatas, de 4 á 5 rs, a rro b a , y á 2 cuartos libra.

P R E C IO S  D E  G R A N O S E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba á 39.

Trigo vendido.

26 fan eg as ... á 61 rs. 80 fanegas á 61 rs.
20 .................... 62 40 ....................... 65
50............. . . .  59 36 ....................  63 */*
34 ....................  58 3 8 .....................  56
60 .................... 69 38.....................  59
90 Yicálbaro. 54 4 2 .....................  67
24.................... 62 5 9 .....................  58
84.................... 65 % 38.....................  58
60................. .. 62 37 .....................  58
58 ....................  59 48 .....................  54
34.................... 67 4 0 . . . . ..............  60
38.................... 58 10(K.....................  60

160 Villaverde 57%.............. 7 6 .....................  58
62 .................... 58 62 ...................... 57%
40 Ciem poz.. 56%.............. 40 ...................  56
48.................... 61%........... 150.................... , 67
7 0 .  . ...............  65.................. 58 ...................... 59

100....................  60 65 V allecas.. .  56
55.................... 67% ..............37 ...................... 55%
80    61% 40   59
40 .................... 59 6 0 . . ...................  56
44.................... 62 %............ 114......................  57%
7 0 .  .  .............  61.................100...................... 61
60   61% 38    58
7 7 ...................  61 7 0 ......................  B8
30.................... 63.................. 68 ...................... 57

T o ta l  3.168 fanegas
Quedan por vender sobre 5.255.

Precio m áxim o................  69
Idem mínim o .........  54
Idem medio................  60,27

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Noviembre de 1858. El A lcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

De los partes remitidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unic ipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o , resulta 
lo siguiente:

E N T R A D O  PO R  LA S P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O Y .

2.304 fanegas de trigo.
4.110 arrobas de harina de id.
4.680 libras de pan cocido.

10.363 arrobas de carbón.
98 vacas, que componen 48.356 libras de peso. 

488 ca rn e ro s , que hacen 9.543 libras de peso.
135 cerdos degollados.

TRECHOS D E  A R T ÍC U L O S A L  PO R M A YO R Y PO R  M E N O R  E N  

E L  DIA D E  IIO Y .

Carne de vaca , de 50 á  53 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 60 á 80 rs. arroba , y de 30 á 40 

cuartos libra.
Idem de ce rd o , de 74 á 78 rs. arroba.
Tocino añ e jo , de 80 á 86 rs, a r ro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 76 rs. arroba.
Lom o, de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. a rroba , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
V ino, de 34 á 42 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ib ia s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs a r ro b a , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos libra 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PR E C IO S D E  GRANO S E N  E L  M ERC ADO D E  H O Y.

Cebada , de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba á 39.

Trigo vendido.

70 fanegas., .  á 64 rs. 46 fanegas .. .  á 67 % rs.
32.....................  52 30 .....................  64
22.....................  60 96 .....................  66
38.....................  58 3 0 ..................... 62
26.....................  64 28 .....................  66 %
18.....................  65 40 ..................... 59 %
32........ ............  59 30.....................  63
34........ ............. 56 % 115.................... 61
28.....................  63 30.....................  58
50.....................  63 25 .....................  63
28.....................  60 30.....................  58
25.....................  64 34.....................  56

100.....................  65 20 .....................  62
150.....................  58 1 2 0 . . . . ...........  55
21.....................  56%  4 0 ..................... 58
37.....................  64% 36.....................  53
20.....................  00 4 2 .....................  67 %

Total.........................  1.523 fanegas.
Quedan por vender sobre 5.113.

Precio m áxim o................ 67 %
Idem mínimo...................  52
Idem medio...................... 60,89

Lo que se avisa ai público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Noviembre de I858,=EI Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID

Cotización del 6 le Noviembre de 1 858 ó las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-75 y 

70 c . ; á plazo, 42-80 á 15 cor. ó á vol.
Inscripciones de id., á plazo, 43-05 c. y 43 á fin co r

riente ó á vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 30-95; 

consolidado, á plazo, 43-25 á 15 próx. ó á vol.
Inscripciones de id.; á plazo, 31-15 á fin cor. vol.
Material del Tesoro no preferente con ín te re s , no

publicado, 60 p.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 19-50 
Idem de segunda id., no publicado, 14.
Idem del personal id , 11-40 d.
Acciones de carre te ras .— Emisión de 1 / d e  Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 400 «anual, id., 89-50. 
Idem de á 2.000 r s . , id . , 92-50.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 1000 rs., id ., 90 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

87-80.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs .,id ., 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 86-25.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . ,  8 

por 100 anual, id. , 105-50.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 85 d. 
Idem del Banco de España, id ., 185-50 p.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al

ear áz , id . , 54 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 74.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 50-70 d — Paris á 8 dias vis

ta , 5-27.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ... 1/4 . .  Lugo . 7/8 p.
Alicante.......... 1/4 M álaga  par p.
A lm e r ía . . . . 1/8 . . M urcia  3/8 p.
Avila  _  . .  O rense  7/8 p.
B a d a jo z .... 1/2 d. . .  Oviedo  . .  3/8 d.
Barcelona... 1/4 d. . .  Patencia  1/2
Bilbao  1/4 p. Pamplona  1/2
Búrgos...........  1/4 Pontevedra.. 7/8 p.
Cáceres . . .  1/2 d. . .  Salam anca.. 1/2 d.
Gádiz  1/2 . .  San Sebas-
Castellon. . .  . .  . .  . tian .. . . . .  . .  \/%
Ciudad-Real. . .  ... S a n tan d e r ., par p.
Córdoba  1/4 . .  Santiago  3/4
C oruña... . 1 1 / 8  . .  S e g o v ia .. . .  par p.
Cuenca . . . .  . .  Sevilla  3/8 d.
Gerona . . . .  % . . .  S o ria   3/8
G ra n a d a . . .  1/4 p . .  T arrag o n a .. 1/4
Guadalajara. par. . .  T eruel....................
Iiuelva.................... . .  Toledo  3/4 d.
Huesca  . .  V alencia.....................  3/8 p.
J a é n .   3/8 p. . .  Valladolid . .  3/8
León   1/4 d, . .  V i to r ia . . . . .  1/2 d.
Lérida . . . .  . .  . .  Zamora. , . .  par.
Logroño—  3/8 . .  Z a ra g o z a ... 1/4

BOLSA DE PARIS.

Noviembre 6 de 1858.
Fondos fran- i 3 por 100............................ 73,10.

ceses ( 4% por 100 ..........................  96.
t 3 por 100 in te rio r.;  42%.

Españoles. . . .  Idem exterio r......................  47.
( Idem diferido....................... »

Consolidados..................................... ...................  977/8 á 98.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas’ 
Juez decano de prim era instancia en esta capital y su distrito de 
M aravillas, refrendada del Escribano del núm ero D. Nicolás de 
O rtiz , se ha mandado sacar á pública subasta, á voluntad de sus 
dueños, la cuarta parte de la mitad de una sexta de la casa sita 
en 'esta 'corte y su calle de Don Pedro, núm. 1, manzana 120, cor
respondiente á unos m enores, cuya casa en su totalidad consta 
de 10.657 y tres cuartos p iés; im portándola parte que se enaje
n a , según tasación pericial, 40,351 rs. 92 cents., bajo cuyo tipo, 
y  á rebajar cargas en jnsta proporción se ha de verificar e¡ 
remate: y  para que tenga efecto se ha señalado el dia 24 del cor
riente mes, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la T e rrito ria l, frente á la fuente 
de Santa Cruz.

M adrid 4 de Noviembre de 1858.=Nicolás de Ortiz. 4278

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Prado de esta capital , refrendada por el Escri
bano de núm ero D. Ignacio Palom ar, se cita , llama y emplaza 
por segunda vez y térm ino de 20 dias á todos los que como pa
rientes ó por cualquier otro concepto se crean con derecho á los 
bienes quedados por defunción de Doña Martina Metrá y U rru - 
t i a , de estado soltera, ocurrida en esta corte el dia 20 de Agosto 
de 1857, para que dentro de dicho término se presenten á de
ducirlo en forma en dicho Juzgado y Escribanía; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 1858. - Ignacio Palomar. 4279

Por providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez de prim era ins
tan cia del distrito de Palacio de esta villa, refrendada del Escri
bano de número D. Felipe José de Ibabe, se ha señalado el lu
nes 22 del corriente, á las doce de su m añana, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, para celebrar junta 
de acreedores á la testamentaría concursada de D. José do Lla
nos, vecino que fué de esta corte, con objeto de tra ta r acerca 
de la aprobación de la calificación, clasificación de créditos y es
tados presentados por la S indicatura; apercibiendo á los que no 
concurran al acto les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 1858.—Felipe José de Ibabe.
4280

Tribunal de Comercio de Madrid. — Para la Junta general de 
acreedores á la quiebra de D. Domingo López ha señalado el Sr. Juez 
Comisario D. Tiburcio Montellano el dia 22 de Noviem bre, á  

las doce de su m añana, en el local que ocupa dicho Tribunal, 
plazuela de la Leña , núm. 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean talos acreedores para 
que concurran á ella por sí ó por medio de apoderado en lega] 
forma, prevenidos que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1858 - -E l Escribano de S. AL, D o
mingo Monreal. 4281

Insiguiendo lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Pedro de esta c iu d a d , en méritos del expe
diente sobre pertenencia á mostrencos del derecho de revindica- 
car una casa, sita en la calle de A baixadors, de esta ciudad, se 
cita á los herederos y  menores de los consortes José y G ertrudis 
B uxe, para que dentro el término de 14 meses comparezcan á 
usar de su derecho en méritos de dicho expediente, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar. '

Barcelona 18 de Agosto de 1858.—Por m andado de S. S ., Ig
nacio Camer. 42S3

Por el presente y envirtud de providencia del Sr. D. José Puig 
Alvarez, Juez de paz del distrito del Mediodía que interinamen
te despacha el de prim era instancia , se cita , llama y emplaza á 
un sujeto que es cojo, conocido por jugador de las tres cartas, 
de edad de 30 años y  de una estatura regular, para  que dentro 
de nueve dias que por segundo término se le señala, contado desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta ,  se presente en la cá r
cel de presos o en la audiencia del referido Juzgado del Medio
día, sito en las afueras de la puerta de Atocha, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa (pie se sigue contra el mismo 
por lesiones á Alaría Canosevilla; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 4242

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

M ADRID.— Estado sanitario.'— Miéntras reinaron los 
vientos del prim er cuadrante, la temperatura se m antu
vo fria por las m añanas, como que llegó á m arcar cero 
la columna termométrica : el tiempo estuvo herm oso, la 
atmósfera despejada, y la presión que designaba el ba
rómetro bastante a l ta ; pero habiendo el jueves por la 
tarde sallado los vientos reinantes al N ord-este y Sudoes 
t e , y seguido en los restantes dias de la sem ana, se anu
bló la atmósfera , sobrevinieron lloviznas y chubascos del 
Sur, y sin que dejase por eso de hacer fresco, descen
dió el barómetro hasta las 26 pulgadas y una línea, con 
indicios de lluvia y revuelto.

Al principio de la sem ana, las enfermedades re inan
tes más fueron de índole flogística que gástrica y catarral, 
como sucedió luego. Así es que hasta el jueves se p re
sentaron bastantes casos de calenturas inflamatorias, 
pleuresías, pleurodimias , neumonías, congestiones cere
brales y flegmasías de las membranas serosas y mucosas. 
En lo restante de la semana predominaron más las fie
bres catarrales y gástricas, los reumas , las in term iten
tes, y los catarros y fluxiones de todas especies. También 
se observaron algunos enfermos de an g in as, erisipelas, 
viruelas y sa ram p ión , pero no en tanto núm ero como 
durante el último setenario.

Como las enfermedades reinantes fueron bastante 
graves, hubo más defunciones que en las anteriores se
m anas, áun én tre lo s  enfermos agudos, sin contar las 
que ocasionaron las crónicas, especialmente las tisis, las 
hidropesías, las afecciones de corazón y los infartos v is
cerales , que no fueron pocos.

 El juéves se verificó el acto de quitar las cim bras al
soberbio puente que la empresa del ferro -carril de Za
ragoza ha construido sobre el Ja ram a; es de ladrillo y 
piedra; ha tenido de coste cuatro millones y medio de rea
les, y los inteligentes*encarecen su mérito. Acudió á la 
ceremonia gran número de personas de los pueblos de 
San Fernando, Torrejon y otros inm ediatos, que se mos
traron sumamente satisfechos. Hubo gran a lm uerzo , y 
autorizaron el acto algunos individuos del Consejo de Ad
ministración de la sociedad constructora.

 Se ha repartido el núm . 20 de El Musco universal,
que contiene los artículos y grabados siguientes:

Artículos.— Exposición de bellas artes : Parar ay os, 
por D. Agustín González Santamaría : La Serrana , poe
sía , por D. J. A. V iedm a: Cárlos V en el mmasterio de 
Y uste , por D. Francisco Pí y M argall: Carreras de caba
llos , por D. Nicolás Casas: Ayuda de Dios , por D. Manuel 
Murguía : Revista de la quincena , por D. Nemesio F e r
nandez Cuesta.

Grabados.—Letra an tig u a : salón de la exposición de 
pinturas : ruinas del palacio de Cárlos Y en Jarandilla: 
lámina del nuevo viajero universal y un geroglifico.

 El núm ero de enfermos pobres de la parroquial de
Chamberí asistidos por la Junta de Beneficencia desde 1.° 
de Julio de 1857 á 22 de Octubre de 1858 ascienden á 
315 , de los cuales han curado 257 ; han fallecido 1 6 , y 
36 han dejado de ser asistidos por pases al hospital.

CORUÑA 2 de Noviembre.— X la hora de en trar en 
prensa nuestro periódico están cubiertas las calles de la 
Coruña por las tropas para recibir al Príncipe Alfredo de 
Inglaterra. Suenan las salvas de los castillos , y el pueblo 
afluyó á la marina á saludar al hijo segundo de la Reina 
Vitoria. Son las once y media dé la  mañana. Deseamos que 
tan augusto huésped salga complacido de esta población y 
país como todas las personas Reales que visitan una y 
otro. Desembarcó S. A. en el mismo muelle que nuestra 
amada Reina , donde era esperado con acompañamiento 
de coches, y se dirige hácia Elviña á visitar el lugar donde 
fué mortalmente herido el General Sir Moore. (Fomento.)

TARRAGONA 3 de Noviembre.—En la mañana de 
ayer se v ió  en Consejo de guerra, en la Sala de Justicia de

las cárceles nacionales, el proceso formado contra Ramón 
Sedó, alias Patuf; José Gombau , álias Ruso; José Fontji- 
bell, álias Tabola, y Antonio Ferrer, álias Menut Viieu, por 
robo en cuadrilla efectuado en la iglesia de Villaseca. El 
Fiscal pide para los tres prim eros la pena de 12 años de 
presidio , y para el último la de cuatro. Con esta son tres 
las causas falladas solo en ocho dias contra Ramón Sedó, 
álias Patuf, y José Gombau, álias Ruso. [Diario.)

V A LENCIA.— Carlet 31 de Octubre.—Desde mi últi
ma comunicación nada notable ha ocurrido en esta villa.

El vino y el aceite han subido de precio, cuyos a r 
tículos , con los demas de este mercado se venden á los 
precios siguientes:

Trigo del te rreno , á 170 rs. cahiz: cebada, á 85 rea
les id.: m aiz, á 90 rs. id . : arroz blanco, á 18 rs. b ar- 
chilla : vino para colar, á 5 rs. cántaro: aguardiente de 
20 á 24 rs. id . : ace ite , á 56 rs, arroba. (Diario mercantil.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M a d rid .— Lon

dres 5.—Según el Times, el nuevo Ministerio prusiano se 
compóndrá del Príncipe H ohenzollern, Presidente; Schlei* 
nitz, Negocios E xtran jeros; Bebham , Instrucción pública, 
y el General Bonin, Guerra. Hasta la instalación del nue
vo Ministerio continúa el antiguo despachando.

Trieste 5 —La Puerta enviará á Belgrado un Comisa^ 
rio especial.

El Consejo de Ministros se ha ocupado detenidamente 
déla cuestión del Montenegro.

Han sido convocadas las Cámaras griegas para el 11 
del corriente.

Constantinopia 5.—Dervisch-Bajá está nombrado Co
mandante en Jefe de las tropas de Bosnia, Herzegovina 
y fronteras del Montenegro.

Paris 5.—Se ha recibido hoy con solemnidad en el 
cuartel de inválidos el carro fúnebre de Napoleón I.

D ias h a q u e  pub licam os en la Gaceta la no tic ia  
de que  la C onferencia que, re u n id a  en C o n stan tin o - 
p ía ,  tiene encargo  de a r re g la r  el asun to  de la d e 
m arcación  de fro n te ras  de M ontenegro h ab ía  co n v e
n ido en que  el d is tr ito  de G rahow o fo rm ara  p a rte  
del te r rito rio  m on tenegrino . S egún el O st-D eutsche-  
P o s t , AH—B ajá h a  decla rado  q u e  el S u ltá n  nu n ca  
co n sen tirá  en  la cesión de aque l d is tr ito , á u n  c u a n 
do solo p o r tal hecho el P r ín c ip e  D aniel reconociese 
la so beran ía  de  la P u e rta .

Los periódicos de C onstan tinop la  del 22 de O c
tu b re  a n u n c ia n  que  M e h e m e t-A lí-B a já , cu ñado  
del S u ltá n , ha vuelto  á o c u p a r el em pleo de M inis
tro  de M a r in a , cu y a  reposición  juzga la p re n sa  ex 
tra n je ra  que  e n to rp e c e rá  la m arch a  del p lan  de 
gobierno  p ropuesto  por A lí-B a iá .

T an  luego como te rm in en  las con ferenc ias  re la 
tiv as á M ontenegro , q ue  c e sa rá n  á n te s  de fin de 
m e s , d icen  de C onstan tinop la  con fecha 22 de O c
tu b re , sa ld rá  de esta  c iu d ad  M. de T h o u v e n e l, re 
p re sen tan te  de F ran c ia .

E l sábado  ú ltim o , d ice el Tim es de L óndres de 
1.° del ac tua l, se ex p id ie ro n  ó rd en es p o r e l M inis
te rio  de la G u e rra  p ara  q u e  el p r im e r bata llón  de 
in fan te ría  d e  la R eina, q u e  se halla  en el Cabo de 
B uena E sp e ra n z a , salga in m ed ia tam en te  p a ra  In d ia

Mas de 2.000 hom bres de la legión a lem an a  q u e  
se h a llab an  de g u a rn ic ió n  en  la c itad a  colonia in 
g lesa se han  a listado  v o lu n ta r ia m e n te  en el e jé rc i
to de Ind ia . Al m ism o pun to , añ ad e  el T im es) se d i
r ig irá  u n  d estacam en to  de tro p as  del cam pam en to  
de G olchester.

E l D aüy-N eivs  a seg u ra  q u e  L ord  D erby  , d e s 
pués de co n su lta r  con el P re s id en te  de la C ám ara  
de los C om unes y con los in d iv iduos m ás in f lu 
yentes del G ab in e te , ha decid ido  q u e  el P a rlam en to  
no se re ú n a  d u ra n te  el p re sen te  año.

D edúcese de los ex tensos p o rm enores q u e  d a  el 
Times re la tivos á  las negociaciones de L ord  E lg in  
con el G obierno del Japón , q u e  ha  influ ido n o tab le 
m en te  p a ra  que  este país se m u e s tre  p rop ic io  á o ir  
las p roposic iones d ip lo m áticas  d e  las P o tenc ias  m a 
rítim as la co n d u c ta  seg u id a  p o r las m ism as re s -  
necto á C hina.

E l R ep resen tan te  de los E stados-U n idos, H a rr is ? 
obtuvo concesiones im p o rtan te s  p a ra  su  nación  á n 
tes de la  llegada de L ord E lg in , q u ien  ha estip u lad o  
condiciones ig u a lm en te  ven ta jo sas  p a ra  In g la te r ra .

El co rresponsal del Tim es elogia m ucho  al p u e 
blo ja p o n é s , m an ifestando  q ue  se halla  en a p ti tu d  
de co m p ren d er y a p re c ia r  m ejo r que  los ch inos los 
beneficios de la c iv ilización .

La Gaceta de Lóndres pub lica  una  m em oria  del 
V ice -A lm iran te  S eym our re la tiv a  á ex tirp ac ió n  de 
la p ira te r ía  en  los m ares de C hina.

Los ingleses h an  d es tru id o  m uchos ju n c o s  t r i 
pu lados por p ira ta s .

C onfirm an despachos te leg ráficos de B erlín  del 2 
la noticia que, refiriéndonos al F aedrelandet, p u b l i 
cam os ay e r en  la G aceta . n eg an d o  la ex is tenc ia  d e  
la no ta  q u e  se supuso  h ab er d ir ig id o  Lord M alm es- 
b u ry  á D inam arca . E n  cam bio  a seg u ran  q u e  In g la 
te r ra  ha rem itid o  á las C ortes de A lem an ia  una  
nota recom endándo les la m oderación  en el asun to  
d in a m a rq u é s .

E l G ab ine te  d in a m a rq u é s  , seg ú n  a n u n c ia  el 
T ie m p o , h a  m an ifestado  con fidencia lm en te  po r m e
dio de su  R ep re sen tan te  M. de B ulow  á la D ieta 
g e rm án ica  q u e  D in am arca  estaba  d isp u esta  á p o 
n e rse  de acu erd o  con los D ucados acerca  de la for
m ación de u n a  C onstituc ión  e s p e c ia l , s irv ien d o  de 
bases los conven ios ce leb rados po r P ru s ia  y A u s tr ia  
con D in am arca  en  4851.

La Gaceta de E o ss , re firiéndose  á c o rre sp o n d e n 
c ia s  fided ignas re c ib id a s  de R u s ia , a n u n c ia  q u e  las 
com isiones de  los d ife ren tes  G obiernos están  d is 
p u es ta s  á a c ep ta r el p rin c ip io  de la em ancipación  
o freciendo sin  em bargo  d ificu ltades la d is tr ib u c ió n  
de la p ro p ied ad  á los colonos.

El G obierno Im p e r ia l , añ ad e  d icho  periódico? 
p ro c u ra  e sco g ita r  una  m ed ida  económ ica q u e  re 
suelva  esta c u e s t ió n , y al efecto se tr a ta  de e s ta 
b lece r B ancos en  donde e n c u e n tre n  los colonos los 
fondos an tic ip ad o s  ind isp en sab les  p a ra  re d im ir  su s 
p ro p ied ad es , su m in is tra n d o  el G obierno á d ichos 
Bancos los cap ita le s  q ue  n e c e s ite n , los cuales se 
h a rá n  efectivos vend iendo  v a ria s  p ro p ied ad es que  
p e rten ecen  al Estado.

DINAM ARCA. — Copenhague 29 de Octubre.—Háse 
hablado con insistencia en estos dias de una nota que 
Austria ha dirigido , á m anera de consejo, al Gabinete 
d inam arqués, invitándole á que no vacile en otorgar á 
los Ducados de Holstein y Lanemburgo las concesiones 
reclam adas, prim ero por las dos grandes Potencias a le
manas y más tarde por la Asamblea federal de Francfort. 
La existencia de esta nota ha sido impugnada por varios 
periódicos ex tran je ro s; pero creemos sin embargo que el 
Conde Buol ha expedido efectivamente por el Encargado 
de Negocios austríaco en esta capital Mr. de Faeger á 
Mr. Hall, Presidente del Consejo, una nota concebida en 
los términos que van indicados, la cual ha producido fa
vorable impresión en el ánimo del Rey y de varios per
sonajes im portantes. (Correspondencia Havas.)

P R U S IA — Berlín 31 de Octubre.—El Ministerio celebra 
diariamente sesiones á consecuencia de algunas palabras 
pronunciadas por el Príncipe, Los Ministros de Justicia y

Comercio han propuesto que el Gabinete presente su 
dimisión. El Presidente del Consejo hace lo posible para 
com pletarle , procurando alejar á los que aparecen en 
oposición con el actual sistema. Dícese que Mr. Usedom 
reemplazará a Mr. de Reumer en el Ministerio de Cultos 
Mr. de Sehleimaller desempeñará el de G u e rra , y ¿jg 
otros personajes se habla con quienes se cree que Mr. de 
Manteuffel llegue á ponerse de acuerdo. (Id.)

Idem tU —Generalmente se cree que el Conde Schlei- 
nitz se encargará del Ministerio de Negocios Extranjeros- 
para el de Cultos tam bién es probable que sea nom
brado Bethman H ollw eg, para el del Interior Miltús, y 
Hermann ó Bonin para el de Guerra. A pesar de anun
ciarlo la Gaceta de Viena, el Conde Donhoff no ha recibido 
el nombramiento de Representante cerca de la corte de 
Austria. El Príncipe de Hohenzollern ha llegado, y circu-, 
la la noticia de que recibirá encargo de formar nuevo 
Gabinete. ( Gaceta de Colonia. )

Idem id .—El Tiempo contradice las noticias que anun
cian los demas periódicos , relativas á la crisis , mas nada 
indica como positivo respecto al particular. Hoy circula 
como m uy probable el rum or de que se retira todo el Mi
nisterio. El Ministro de Comercio ha presentado al Prín
cipe de Prusia su proyecto referente á la construcción 
de la catedral que hace 16 años se trata de edificar. Se
gún el plan del citado Ministro, se im pondrían cuotas ma
yores para atender á aquel objeto á las sociedades por 
acciones. El Príncipe ha desaprobado dicho proyecto.

Los mensajes que los individuos de ámbas Cámaras 
han resuelto presentar al Rey y al Príncipe de Prusia 
se han rem itido hoy. Llevan 127 firmas.

El Gobierno sajón ha propuesto que se conceda una 
prima á la exportación de los azúcares indígenas. Prusia 
no ha convenido en tal medio, sino con la condición de 
que se rebajen los derechos de su entrada al azúcar colo
nial destinada al consumo. (Correspondencia Havas.)

R U SIA .—San Petersburgo 27 de Octubre.—La Gaceta 
del Senado publica los nuevos estatutos de la compañía 
rusa de comercio y navegación "que está obligada ,á sos
tener un servicio regular en 13 líneas, que son:

Primera. De Odessa á Constantinopla.
Segunda. De Odessa á los puertos de Crimea hasta 

Kertch.
Tercera. De Redout-kale á Trebisonda.
Cuarta. De Odessa á Galatz, con escala en Sulina , Is- 

mail, Reni y otros puertos del Danubio.
Quinta. De Odessa á K inburn , Otsehakow, Nioolajew 

y Boug.
Sexta. De Odessa á Cheson y Dniéper.
Sétima. De Kertch á Marinpol, Berdjunsk, Seisk y T a - 

ganrog.
Octava. De Constantinopla á Amos, Salónica, Smirna, 

Beyrouth, Jafa y Alejandría.
Novena. De Constantinopla á Teodosia y Taganrog.
Décima. De Kertch , siguiendo la costa caucasiana. á 

Redout-kale.
Undécima. De Kertch á Taman,
Duodécima. De Poidispol á Kerman.
Y décimatercera. De Odessa á Constantinopla, Trieste 

y Marsella.
Esta última línea será ‘servida según las necesidades 

que indique la práctica, y podrá extenderse á puertos in 
gleses y belgas. Fácilmente se concibe que la sociedad se 
ha propuesto un plan vastísimo é irrealizable á no estar 
subvencionada por el Gobierno. Este pagará á la com pa
ñía , duran te  los 10 prim eros años, una subvención de 
cuatro rublos siete kopeks por milla en los m ares Negro 
y de Azof, siempre que el núm ero de millas no exceda 
de 204.470 , y asimismo percibirá la sociedad cuatro ru 
blos y 50 kopeks por cada milla en los restantes mares, 
si no exceden aquellas de 231.056. En los 10 años s i
guientes se reducirá un  5 por 100 la subvención cada un 
año; de m anera que en 20 quedará reducida á la mitad 
la actual subvención.

Se han abierto negociaciones con Austria para el a r
reglo de Aduanas que hace indispensable el cambio de 
Aranceles en Rusia. (Id.)

T U R Q U IA  .— Constantinopla 23 de Octubre.—La Con
ferencia relativa á Montenegro ha celebrado ya tres se
siones, ocupándose en la prim era en exam inar cuestiones 
prelim inares; pero en la segunda ocurrió un incidente 
grave. Al proponerse la unión del distrito de Grahowo á 
Montenegro [hasta 1856 cuyo statu quo se ha tomado por 
base , los m ontenegrinos ocupaban á G rah o w o ), el Gran 
Visir se levantó y declaró solemnem ente que el Sultán no 
consentiría en m anera alguna que se cediese á Montene
gro parte del territorio turco , áun cuando se asegurase al 
Sultán la soberanía en el terreno cedido. Manifestación 
tan inesperada, causó extraordinaria sorpresa á la mayo
ría de la Conferencia. En la tercera sesión se logró sin 
embargo inspirar otros sentim ientos al Bajá , puesto que 
la cuestión de soberanía será la que constituya el té r
mino medio para resolverla. La posegion del distrito de 
Grahowo se concederá al Príncipe Daniel, con la condi
ción de que reconozca la soberanía del Su ltán , por lom é 
nos en dicho punto; pero esta sesión no ha producido 
resultado alguno, puesto que Alí-Bajá ha sido llamado re
pentinam ente por el Sultán.

Lord Redclifle ha recibido aquí á un Emb.ajador ex
traordinario de Schamyl. Parece que el Soberano del Cáu- 
caso ha comprendido ahora los errores que ha cometido 
en la guerra de Oriente. Ha creado para su dignidad so
berana el título Schasuylat, con que ha investido últim a
mente á su hijo mayor. Por lo Jemas , la situación de los 
m ontañeses del Cáucaso no parece ser tan desesperada 
como la presentan los periódicos rusos. Sabido es que 
las tropas rusas se habían apoderado de una fortaleza en 
el camino de D aghestan, con deseo de establecer allí nue
vas obras ; pero Schamyl ha procurado im pedirlo, consi
guiendo recuperar dicha fortaleza después de intentar por 
10 veces el asalto. ( Ost~dmtsche'Post.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — San Severiano y  Compañeros m ár
tires. <

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ANUNCIO S.  *
PARA HOY LUNES 8 DEL CORRIENTE A LAS DOCE 

está señalada la subasta de la casa calle del B año, nú
meros 12 m oderno, 10 antiguo de la manzana 218, que 
tiene de sitio 4.417 piés y 32 cénts. de o tro , y se halla 
tasada en la cantidad de 366.472 rs. v n . , tipo mínimo 
por el que se subasta , á rebajar cargas, y que fué anun
ciada en el Diario y Gaceta del 16 del mes próximo pasa
do ; lo que se recuerda á las personas que quieran in te
resarse en el remate para que acudan en dicho dia al 
Juzgado del Barquillo, sito en el piso bajo de la Territo
rial y citada hora de las doce, hallándose los títulos en 
poder del Escribano D. Isidro Hernández para los que 
gusten enterarse en su estudio, plazuela del Angel, n ú 
mero 13, cuarto segundo, de ocho á doce. 4270

ESPECTÁCULOS.
T eatro  R ea l .— A las och o  y  m ed ia  d e  la no ch e . —  La 

Traviatta, ó p era  e n  t r e s  ac to s .
T eatro  del  P rín c ipe .— A las ocho de la noche.—Lobo 

y cordero. — Un suegro, comedia nueva en dos actos. — 
M aruja, pieza en un acto.

T ea tro  del C irco .—A las ocho de la noche.— El "%H0 
de la noche.

T eatro  de la Zarzuela. — A la s  ocho  de la  n o ch e . —  
La modista.— Casado y soltero.— Un caballero particular. 
Céfiro y  Flora.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de ia 
noche. — Sinfonía. — Las aves de paso, drama nuevo en 
cuatro actos y en verso.—Baile.— A u n  cobarde otro mayor, 
comedia en un acto.


